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REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Sofocada la insurrección de Barcelona, ha quedado 
completa m entó restablecida la t r a n q u i l id ad  de a q u e 
lla ca p i ta l ,  volv iendo á  tom ar  la población su a s 
pecto acostum brado .

Algunas part idas  de insurrec tos  de varios p u e 
blos de la provincia h a b iau  cortado la via férrea p o r  
distintos p un tos  y  establecido Jun tas  republicanas; 
pe ro  á m edida q u e  las columnas del ejérci(o van 
acercándose  se disuelven las Juntas ,  y  h uy en  ó en 
t r e g a n  las a rm a s  los revoltosos, que  no en cu en tra n  
eco ni protección en  parte alguna.

Los desperfectos ocasionados en el fe r ro -carr i l  
va n  r e p a rá n d o s e ,  habiendo quedado ay e r  ta rde  ex
pedita  la via en tre  Manresa y  Barcelona.

E n  la  m adru gada  de ay er  se notarou síntomas 
de  tras to rnos  en Jerez á consecuencia de hab er  e n 
t rado  en la c iu dad  gente de los cam pos que  a b a n d o 
na ron  los t r a b a jo s , reuniéndose  en la bodega de uno 
de los republicanos más conocidos de  aquella  locali
d a d ;  pero  la ac t i tud  enérgica del C om andante  mili
ta r  y el entusiasmo manifestado por la guarn ic ión  
hicieron desistir de  su propósito á los revoltosos, q u e 
dando  en su consecuencia tran q u i la  la población.

En  el resto de la Península re ina  completa t r a n — I quilidad.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
j  A yerfcndeó en el puerto de Santander, procedente 
de la Habana, el vapor correo Canarias.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

A g u ilas  £8 de Setiembre, á las once y veinte minu
tos de la mañana.—El Alcalde al Excmo. Sr. Ministro 
déla Gobernación:

«Este Ayuntamiento y batallón de Voluntarios la
mentan el asesinato cometido en Tarragona v sucesos 
de Barcelona, reproduciendo los ofrecimientos que tie
nen hechos al Gobierno para defender el orden y la 
Constitución del Estado.»

B é ja r  28 de Setiembre, á las nueve y veinte minutos 
de la noche.— El Gobernador y Secretario de Salamanca 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Celebrado banquete con asistencia del Ayunta
miento, Jefe y Capitanes de Voluntarios, y comisión de 
la Diputación provincial y de los Comités en medio de 
la mayor armonía. Los asistentes me encargan ofrezca 
al Gobierno su franco y leal apoyo para defender el or
den y afianzar la libertad. Acabo de recorrer las calles 

-y puntos memorables, siendo recibido con indecible en
tusiasmo en todas partes. Iluminación general v vistosa 
gentío inmenso, orden perfecto.» ” ’

G r a n a d a  28 de Setic7nbre, ú las tres y quince minu
tos de la tarde.— El Gobernador y la Diputación de esta 
provincia al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros :

«Felicito ardientemente al Gobierno de S. A. por la 
pronta y rápida terminación de los sucesos de Barcelo
na. Si la libertad y la revolución de Setiembre han de 
salvarse, no puede conseguirse de otro modo más que 
procediendo siempre contra los perturbadores con la 
enérgica conducta de que ha dado ejemplo el Gobierno 
en los últimos acontecimientos.»

G u a d a l a ja r a  28  de Setiembre, a las tres de la tar
de.—  El Gobernador al Excmo Sr. Ministro de la Go
bernación :

«Felicito al Gobierno y á V. E. por el triunfo del or
den en Barcelona, á cuya felicitación se asocia el Secre
tario de este Gobierno. La Diputación provincial, Ayun
tamiento popular y Voluntarios de la Libertad ofrecen 
mi más decidido apoyo para sostener el orden de'la li
bertad.

«Tranquilidad completa.»

Je r e z  28  de Setiembre, d las tres y cincuenta y cinco 
minutos de la tarde— El Alcalde al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:  ̂ ' #

«El Ayuntamiento que presido, en sesión de anoche, 
acordó felicitar al Gobierno por el triunfo del orden ob
tenido en Barcelona, y ofrecerle su más decidida adhe
sión, manifestándole al propio tiempo que ha visto con 
toda satisfacción las medidas de orden público conteni
das en la G a c et a  del 26.»

L eón 28  de Setiembre, á las nueve y cuarenta y cinco 
minutos de la noche. — El Gobernador ai Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación:

«E l Ayuntamiento, Voluntarios de la Libertad, el 
Diputado González del Palacio y este Gobierno civil con 
todas las demás Autoridades protestan enérgicamente 
contra el horrible atentado,de Tarragona; felicitan al 
Gobierno por el triunfo obtenido contra los insurrectos 
de Barcelona, y ofrecen su leal y decidida cooperación 
para sostener el orden, si fuere necesario.»

L ogroño  28 de Setiembre, á las doce y treinta minu
tos de la mañana.— El Gobernador al Excmo. Sr. Mi- 
aiistro de la Gobernación :

«La Excma. Diputación provincial, Excmo. Ayun
tamiento, Voluntarios de la Libertad y Autoridades ci
viles y militares de la provincia han sabido con profun
do sentimiento los sucesos de Tarragona y Barcelona, y 
ofrecen su completo apoyo al Gobierno para defender el 
orden y las instituciones.»

P a le n c ia  28 de Setiembre, á las diez de la noche.— 
El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción :

«La Diputación provincial, el Ayuntamiento de la 
capital y los Jefes y Oficiales de los Voluntarios de la 
Libertad deploran y reprueban los funestos sucesos de 
Tarragona y Barcelona, ofreciendo á S. A. el Regente y 
al Gobierno de la Nación su leal y decidido apoyo con
tra todo elemento perturbador y en defensa de la Cons
titución y las leyes.

«Los Jefes y empleados de las dependencias del Es
tado se adhieren conmigo á esta patriótica manifesta
ción.»

S a n t a n d e r  28 de Setiembre, d las nueve y cincuenta 
HWitáos de la noche.—El Vicepresidente de la Diputación 
provincial al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: 

«Esta Diputación felicita y ofrece al Gobierno de la 
Nación su más decidido y leal apoyo para la conserva
ción del orden y de la libertad.»

I d e m  28 de Setiembre, d las once y veinte minutos de 
la noche— El Gobernador ai Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

.«Se me ha presentado una comisión del Comité pro
gresista de esta capital para manifestarme, en nombre 
del Comité, que puede el Gobierno contar con su decidi
do apoyo parala conservación del órden.»

T oro 28  de Setiembre, d la una y treinta y cinco mi
nutos de la tarde.—El Alcalde de Toro al Excelentísimo 
Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento, Voluntarios de la Libertad y la 
Junta directiva de la Sociedad democrática de esta ciu
dad protestan enérgicamente contra los sucesos de Tar
ragona, y felicitan al Gobierno por el triunfo del órder 
en Barcelona, ofreciendo su cooperación decididamente 
para sostenimiento del mismo.»

T u d e l a  9,8 de Setiembre, d las once y cuarenta mi 
ñutos de la noche.—El Alcalde al Excmo. Sr. Ministrt 
de la Gobernación:

«El Ayuntamiento reprueba el asesinato cometido er 
Tarragona, así coma los sucesos de Barcelona, que com 
\

sidera promovidos por los agentes de la reacción, y pro
mete al Gobierno su más leal y sincera cooperación 
contra sus enemigos de todos matices, que lo son tam
bién de la causa liberal, hermanada con la del orden.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 25 de Setiembre de 1869, en 
el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Saldaña y en la Sala segunda de la Audiencia de Va- 
lladolid por D. Ramón Barriuso, como marido de Doña 

I María Candelas Blanco Herrero, con D. Julián Perez 
Alonso sobre reivindicación de bienes; pleito pendiente 

I ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto 
por el demandante contra la sentencia que en 30 de Ju
nio de 1868 dictó la referida Sala:

Resultando que los hermanos D. Juan y D. Tomás 
Alonso Sarmiento, Cura párroco y Teniente Cura de la 
iglesia de Alarcon, otorgaron testamento en 21 de Oc
tubre de 1696, disponiendo que al fallecimiento del úl- 

I timo de los dos se arreglasen sus testamentarios á lo 
que contuviese un memorial que dejarian, en el cual 
quedarían expresadas las misas que por cada uno se 
habían de decir, y otras mandas ó legadospios ó funda
ciones de memorias; instituyéndose por herederos el 
uno al otro, y nombrando en tal concepto, para después 
de la vida de ámbos, á los hijos é hijas de sus herma
nos Miguel, Alonso y María Alonso; y que D. Juan 
Alonso Sarmiento dejó en efecto un memorial por el 
que fundó un vínculo de los bienes de su propiedad, 
adquiridos por herencia de sus padres y de su herma
no D. Felipe, sitos en los lugares de Villaproviano, Go- 
zon y otros, llamando á su disfruté en primer lugar á 
su hermano D. Tomás, después de su muerte á su so
brino D. Felipe, hijo de su hermano D. Miguel, gozán
dole después los hijos y descendientes de este, con pre
ferencia de varón á hembra y de mayor á menor; orde
nando que si su hermano D. Tomás fundase, como le 
tenia comunicado, otro vínculo de su hacienda y le de
jase <m los descendientes de Alonso Alonso, su herma
no, no habían de poder estar juntos dichos vínculos en 
un poseedor sino en el caso de que no hubiese otro 
descendiente:

Resultando que D. Tomás Alonso Sarmiento otorgó 
otro testamento en 24 de Mayo de 1704 instituyendo 
heredero de todos sus bienes á los hijos de sus herma
nos difuntos D. Miguel y Doña María Alonso ,con de
claración de que los bienes que pertenecieran por rázon 
de herencia ó compra en término de Villaproviano, Go- 
zon, Quintanilla y otros se juntaran con los que habia 
dejado su hermano D. Juan, de quien era heredero, y 
juntos se dividieran por iguales partes, fundándose los 
dos víncaios con los llamamientos y cargas que su di
cho hermano habia dejado dispuesto en su memorial, 
como de él constaría:

Resultando queD. Francisco de los Ríos Alonso,hijo 
de Doña María Alonso, otorgó testamento en el lugar de 
Villaproviano á 7 de Marzo de 1713 fundando un ma
yorazgo de sus bienes propios y heredados de su tio Don 
Tomás en el referido lugar y otros, llamando á su ob
tención al hijo segundo de su primo Domingo Alonso, 
hijo de su tio D. Miguel, con otras disposiciones que no 
son del caso; y que en 12 de Setiembre de 1732 otorgó 
un codicilo, fundando una memoria con carga de una 
misa anual, que. gozaría su sobrina Bernarda Alonso, 
liija de su primo Domingo, y sus descendientes:

Resultando que Pelayo Alonso, nieto de Domingo 
Alonso, entabló demanda en reclamación de la vincula
ción fundada por D. Francisco de los Ríos, en atención 
á que hábia muerto su poseedor sin sucesión , y á que 
estaba radicado en Tomás Alonso, nieto de dicho D. Do- 
mingo, el mayorazgo fundado por D. Juan Alonso, in 
compatible con aquel: que impugnada La demanda por 
romás Alonso por personal la incompatibilidad y 
ieber ser preferido su hermano EVancisco, se presenta
ron en el curso del pleito los testamenw* j uan y
0. Tomás Alonso y el codicilo de D. Francis0’o de ]0g
^ w f o d T ^ 08? e" fe S ^ lír ía a n T io iio  León,
nieto de Alone* a ?¿Sso, y por fallecimiento de Tomás

Alonso sus hijos Francisco y Tomás Alonso; ue por 
ejecutoria de la Chancillería de Valladolid de de Se
tiembre de 1784 se declaró que el vínculo fiado per 
D. Tomás Alonso Sarmiento correspondía á Ji Alon
so de León, condenando á Tomás Alonso.por su 
muerte á sus hijos y herederos, ála entrega los bie
nes y efectos en que consistía:

Resultando que entablada demanda en 6 Diciem
bre de 1805 por D. Blas Alonso para que de diera 
posesión del vínculo fundado por D. Francis de los 
R ios, por ser biznieto de D. Domingo Alonsá cuyos 
descendientes habia llamado en primer lugy haber 
fallecido el último poseedor D. Francisco Alón, hijo de 
D. Juan Alonso León, se publicaron edictos Imando á 
los que se creyeran con mejor derecho; y qa^e’sona- 
do en los autos D. Apolinario Herrero, nieDdjh Juan 
Alonso de León, alegando que por falleeidentcde su 
tio D. Pedro habia quedado vacante el vírnulo ihdado 
por D. Tomás Alonso Sarmiento, que le lorrejondia 
por ser el más próximo pariente del últimoposelor, se 
declaró por ejecutoria de la Chancillería ce Vcadolid 
de 9 de Agosto de 1809 que el vínculo ani\ersa3 fun
dado por el Licenciado D. Tomás Alonso Saniento 
correspondía en propiedad á D. Apolinario Herró: 

Resultando que los consortes D. Ramón Bduso y 
Doña María Candelas Blanco, esta nieta de I Apoli
nario Herrero, entablaron en 26 de Enero drl867 la 
demanda objeto de este, pleito , exponiendo qi su ci
tado abuelo habia poseído el vínculo fundado>or Don 
Tomás Alonso Sarmiento hasta su fallecimief) ocur
rido en 1816, habiéndole sucedido su hija Do^Ague- 
da: que por muerte de esta, ocurrida en 1^1 pocos 
meses después dé la ley de desvinculacion, hab- suce
dido en la mitad reservable su hijo D. Pedro, q* habia 
fallecido en 1848 , así como su hermano D.Teófilo 
en 1849, heredando á ámbos su padre D. íñncisco 
Blanco, y á este, fallecido en 1854, su hija laieman- 
dante, que no habia entrado en posesión de le bienes 
procedentes de su madre y hermanos hasta el año 
de 1858, desde cuya época debia percibir todosos fru
tos de los bienes del vínculo mencionado: qe ni su 
madre ni su hermano los habían disfrutado >r com
pleto, porque á la sombra de los embrollos Icridos por 
D. Francisco de los Rios, y no obstante la <ecutoria 
de 1784, habia habido intrusos que, prevalidosle la au
sencia de los verdaderos llamados y de la opiiacion de 
antecedentes y papeles, habían detentado diebs bienes 
hasta D. Julián Perez que se hallaba intrusad*en ellos, 
alegando como único titulo para retenerlos la disposi
ción testamentaria de D. Francisco de los Rios, cíe se ha
bia declarado nula por la citada ejecutoria; y degando 
como fundamentos de derecho el que la asistiápara rei
vindicar los citados bienes y sus rentas; que i deten
tador no podían aprovechar las intrusionés .ue algu
nos de sus antecesores y él mismo hubieron jecutado; 
y que aunque los bienes habían quedado reduidos á la 
clase de libres, no habia trascurrido desde el aío de 1858, 
en que la demandante habia sido puesta en psesion de 
ejlos, el tiempo necesario para ganarlos pa* prescrip
ción, terminaron suplicando que se condenase á D. Ju
lián Perez á la entrega de los bienes menciónalos, con 
las rentas y productos consiguientes, y las costas y 
gastos:

 ̂ Resultando que D. Julián- Perez Alonso impug
nó la demanda negando que él y. sus causantes se 
hubiesen intrusado en todos ̂ ó en parte de os bienes 
pertenecientes al vínculo mencionado, siendo obligación 
del demandante justificarlo: que desde 1807, en que se 
había dado posesión judicial del vínculo á D. Apolinario 
Herrero, habían continuado en ella él y sus sucesores, 
sin que ni el demandado ni sus antepasados le hubieran 
desposeído de finca alguna; y que si alguna le faltaba 
debia reclamarla de quien Ja tuviese, determinando su 
sabida, situación y linderos: -

Resultando que presentados los escritos de réplica y 
iúpUca, en que las partes insistieron en sus prptensio- 
íes, se recibió el pleito á prueba, y el demandado absol
vió posiciones diciendo que sólo era llevador y poseedor 
le los bienes a\?-l vínculo, que también-b^^qumnTe na- 
lia fundador sienaó » como también el
.emandante, parte de lo»?bienes pertenecientes á las adi

ciones hechas por D. Francisco de los Rios: que cobra
ba desde el año 25 los réditos de los censos que paga
ban los pueblos de Gozon y Villaproviano por el ca 
pital de 30.000 rs.; pero que dicho censo habia si
do agregado por D. Francisco de los Rios al víncu
lo que hábia poseído el tercer abuelo del declaran
te, y no ai de D. Tomás Alonso Sarmiento: que él y 
sus ascendientes habían llevado una tierra en La Serna 
y término de los Pagos nuevos, según la fundación, que 
hacia toda ella tres obradas; y que llevaba en su mayor 
parte los bienes comprendidos en el libro de apeos ecle
siásticos de la iglesia de, Villaproviano desde el folio 283 
al 312, de que habia sido enterado, como pertenecientes 
á la vinculación que habia fundado su tercer abuelo 
D. Tomás Alonso Calvo:

Resultando que practicadas por las partes pruebas 
de testigos, y traídos á los autos testimonios con refe
rencia á los libros de apeos y catastrales de seglares y 
eclesiásticos de los pueblos de Villaproviano, Lobera, 
La Serna y Gozon, dictó sentencia el Juez de primera 
instancia, que confirmó con las costas la Sala segunda 
de la Audiencia de Valladolid, absolviendo á D. Julián 
Perez Alonso de la demanda:

Resultando que el demandante interpuso recurso de 
casación citando como infringidas las leyes 2.a, tít. 13, 
y 114, tít. 18 de la Partida 3.a, y los artículos 279, 280 
y 294 de la ley de Enjuiciamiento civil, que dan á la 
confesión judicial y á  los documentos auténticos, en 
cuya clase se encontraban los apeos judiciales, el valor 
de una prueba plena y concluyente, sin que contra los 
otros pudiera tener valor alguno la testifica^ de referen
cia á documentos en que los testigos no habían interve
nido ni podían intervenir por su edad y circunstancias; 
siendo el fundamento en que se apoyaba la sentencia 
en contra de tales pruebas el resultado del catastro 
de 175.7, en el cual conocidamente se habia padecido una 
equivocación que estaba subsanada por el apeo judi
cial posterior de 1789:

Visto , siendo Ponente el Ministro D. José María Ca
ce res:

Considerando que las partes están conformes en que 
la demandante poséelos bienes que compusieron el v in 
culo fundado por el Presbítero D. Tomás Alonso Sar
miento, y por tanto la cuestión ha versado sobre si el 
demandado detenta algunos bienes indeterminados de 
aquel vínculo, habiéndose especificado únicamente la 
casa que habita el mismo demandado:

Considerando que sobre estos hechos han articulado 
y se lian practicado pruebas de documentos y testigos, 
que ha apreciado la Sala sentenciadora estimando que 
la recurrente no ha probado la acción que ejercitaba 
para reivindicar los bienes del vínculo que posee sin 
oposición, y al mismo tiempo que ha justificado la parte 
demandada fué demolida dicha casa por uno de sus an
tecesores y reintegrado de su valor otro de los del re
currente:

Considerando que el demandado ha confesado que 
posee loé'bienes de dicho vínculo que disfrutaron sus 
abuelos y no los de la disputa, y que la Sala no ha des
conocido en su apreciación el valor de los documentos 
presentados por el recurrente; por lo cual no son apli
cables al caso las citas que se invocan de la ley 2.a, tí
tulo 13, y 114, tít. 18,.Partida 3.a, ni los artículos de la 
ley de Enjuiciamiento c ivil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Ramón Barriuso, en la representación indicada, y le 
condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad 
depositada, que se distribuirá con arreglo á la ley; de
volviéndose los autos á la Audiencia de Valladolid con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia y que se publicará er 
la G a c eta  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos. =  Mauricio García. =  José M 
Cáceres.=Valentin Garralda.— Francisco María de Cas 
tilla,=José María Haro.=Joaquin Jaumar,=Juan Gonzá
lez Acevedo.
TCiTCTa' por tn- n u f u d r t X & i ú  -La-anterior sen 
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sala primera def misme

eldiadehoy, de que certifico como Escribano do Cámara.
Madrid 25 de Setiembre de 1869.=Gregorio Camilo 

García.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 2.°— Circular.

En vista de una comunicación del Rector de la Uni
versidad de Granada consultando si el Director de la 
Escuela Normal de Maestros deberá seguir formando 
parte del Consejo universitario á pesar de lo prevenido 
en el decreto de 29 de Octubre último:

Vistos los artículos 61, 268 y 269 de la ley vigente de 
Instrucción pública, que establecen la categoría acadé
mica de aquellas Escuelas y el objeto de los referidos 
Consejos y manera de constituirse:

Considerando que aun cuando desde la publicación 
del decreto que cita el Rectorado dependen los estable
cimientos de que se trata de las Juntas provinciales de 
primera enseñanza, no por eso se han derogado ni mo
dificado las disposiciones de la ley quo se mencionan;

Esta Dirección general ha resuelto que los Directores 
de las Escuelas Normales establecidas en capitales donde 
haya Universidad forman parte del_ Consejo universi
tario con arreglo á las prescripciones vigentes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Se
tiembre de 1869.=E1 Director general, Manuel M erelo.= 
Sr. Rector de la Universidad de....

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

SECRETARÍA.

E stado  demostrativo délos créditos liquidados y recono
cidos por la Junta de la Deuda pública por indemniza
ción de los daños causados en la guerra civil, que con 
arreglo á la ley de 1.° de Agosto de 1851, reglamento 
de 17 de Octubre siguien te y real órden de 16 de Marzo 
de 1852 se han mandado abonar por la misma, inclu
yéndose en certificaciones de liquidación en el mes de 
Agosto del presente año.

Cantidades 
liquidadas 

y  reconocidas.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. Eses. MÜJt.

Pueblo de Brazatortas.
D. Manuel Lozano Menor  ................. 115*200

PROVINCIA DE TARRAGONA.

Pueblo de Villalba.
D. Tomás Tarrago y 59 interesados más de 

dicho pueblo.. . . ......................... . ............  20.147*200

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL

Pueblo de Brazatortas.
D. Domingo Aragón........................   232*240

T o t a l ...................  20.494*640

—r Madrid 14 de Setiembre de 1869.— El Secretario,
JOSe IUariB —rr.-= m r uireukui gCJJVlTO, ___
dente, Heredia. ~

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Mayo de este año.

PROVINCIAS.

Barcelona........ .............. .......................... ...........
Burgos...................................... .......... ..................

Castellón de la P lana.............. ..........................
Ciudad-Real............................................. ............

Málaga.................... ............................................ -

Palencia.............................................................. .

Santander..............................................................
Segovia...................  .......................................... .
Sevilla..................................................................

Tarragona............................... ................. ...........

Toledo..................................................................
Valencia.............................................................
Valladolid............................................................
Vizcaya................................................................ .
Zamora ...............................................................
Zaragoza...........................................................
Islas" Baleares.....................................................

PRECIO MEDIO EN TODA ESPAÑA. .

, CEBADA.

HECTOLITRO.

Eses. Mils.

4*197
4*092
5*200
4*255
4*638
3*949
5*511
4*193
4*639
4*493
4*788
4*346
4*230
6*377
4*748
5*151
5*086
4*564
5*112
5*054
5*528
4*308
5*608
6*102
3*913
5*938
5*101
4*583
4*126
3,854

 ̂ 4*909 
7*178 
3*667 
7*L87 
4*363 
5*954 
4*108 
3*918 
4*378 
4*339 
4*761 
3*730 
4*740 
4*834 
5*964 
5*804 
4*332 
4*C09

4*854

GRANOS.
ACEITE.

LITRO.

Eses. Mils.

0*437
0*366
0*381
0*480
0*468
0*372
0*510
0*453
0*414
0*408

CALDOS
VINO.

LITRO.

Eses. Mils.

0*100
0*044
0*068
0128
0*097
0*136

AGUARDIENTE

LITRO.

Eses. Mils.

0*289 
0*178 
0*260 
0*338 
0*308 
0*365 *  
0*242 
0245 
0*280 
0*422

CARNES.
VACA.

KILOGRAMO. 

Eses. Mils.

0‘349
»

TOCINO.

KILOGRAMO. 

Eses. Mils.

0*571 
0*802 

• 0*889 
0*799 
0*823 
0*807 
0*740 
0*625 
0*739 
0‘842

PAJA.
TRIGO.

HECTOLITRO.

Eses. Mils.

7*306
9*189
9*718
9*439
7*683
9*100

10*525
7*034
8*731

CENTENO.

HECTOLITRO.

Eses. Mils.

6*523
5*765
6*314
4*744
6*343
6*340
4*811
5*690

6*228
6*919
4*599
5*144
2*895
6*346

5*114
»

S'768
7‘d34
B‘781
7*232
4‘20o
S‘009
5*490

. S'966 •

5*478
6*857
3‘m
5*665
4*542
6‘306
4*200
6*838
4*288
5‘786
5*139
.6*838
5*855
4*900

»
5*533
4*912

»

5‘549

MAIZ 

HECTOLITRO. 

Eses. Mis.

5*919
5*4(5
5*U7
5‘3!5

»

6S/2
4*85

mi
5556
6U7
9*29
5*75

5*81
6*03

6*25
6*29
656
807
505
6*85
4*02
527

733
555
509 
577 
676

666

585

601
589
510 
492

440

615

m

596

GARBANZOS.

KILOGRAMO.

Eses. Mils.

0*526
0*309
0*317
0*i72
0*275
0*218
0*200
0*294
0*259
0*210
0*239
0*275
0*396
0*385
0*368
0*220
0*284
0*371
0*438
0*186
0*544
0*192
0*260
0*387
0*391.
0*356
0*380
0496
0*212
0*401
0*261
0*387
0*106
0*325
0*256
0*382
0*270
0*216
0*348
0*443
0*485
0*353
0*446
0*351
0*406
0*286
0*506
0*171

0*3 L8

ARROZ. 

KILOGRAMO. 

Eses. Mils.

CARNERO.

KILOGRAMO.

Eses. Mils.

DE TRIGO.

KILOGRAMO. 

Eses. Mils.

0*026
0*023
0*024

DE CEBADA

KILOGRAMO. 

Eses. Mils.

0*021
0*022
0*023
0*019
0*023
0‘019
0*031
0*015
0*019

0*240
0*196
0*208
0*223
0*245
0*283
0*216
0*253
0*266
0*224

0‘384
0‘380
0‘738
0‘435
0‘349
0‘280
0‘562
0‘365
0*221
0*397

0‘647 
0‘358 
0 ‘352 

. 0;355 
0*481 
0*337 
0*265 
0*534

0*019
0*025
0*019
0*034
0*018
0*020
0*020

0*062
0*070
0*145

Cl‘
9*112 

10*242 
9*905 
9*222 
8*541 
8*023 
9*7-00 
7*596 
8*963 

10*039 
9*198 
9*746 
8*215 

10*082 
7*556 
8*433 
9*114 

10*378 
9;445 
7*102 

• 9*272 
10*333 

7*782 
11*651 

6*948 
9*111 
7*243 
9*694 
6*721 
7*340 
7*868 
9*685 
8*511 
7,532 
9*176 
9*117 
7*941 
9*738

8*843

0‘216 
0*207 
0*218 

. 0*253 
0*215 
0*233 
0*213 
0*231 
0*246 
0*229 
0*273 
0*209 
0*274 
0*276 
0*248 
0*268 
0*237 
0*254 
0499 
0*242 
0*291 
0*255 
0*123 
0*297 
0*271 
0*261 
0*264 
0*202 
0*277 
0*238 
0*229 
0*226 
0*210 

‘ 0*264 
0*289 
0*265 
0*252 
0498

0*365
0*374
0*382
0*511
0*419
0*399
0*385
0*405
0*466
0*457
0*392
0*339
0*503
0*408
0*428
0*596
0*443
,0*367
0*389
0*389
0*524
0*516
0*226
0*495
0*474
0*511
0*452
0*369
0*451
0*626
0*430
0*396

.0*385
0*457
0*572
0*543
0*325
0*391

0*434

0*039 
0*053 
0*157 
0*213 
0*046 

' 0*114 
0*122 
0*057 
0*181 
0*127 
0*042 
0*094 
0*111 

' 0*049 
0*063 
0*174 
0*088 
0*143 
0*082 
0*049 
0*150 
0*241 
0*029 
0*114 
0*084 
0*131 
0*093 
0*175 
0*077 
0*132 
0*053 
0*063 
0*058 
0*057 
0*169 
0*078 
0*035 
0*101

0*103

0*156
0*212
0*155
0*245
0*181
0*279
0*343
0*194
0*513
0*418
0*169
0*317
0*295
0*200
0*241
0‘329
0*242
0*435
0*233
0*114
0*297
0*356
0*106
0*226
0*253
0*249
0*276
0*316
0*277
0*173
0*243
0*257
0*116
0*267
0*395
0*193
0*152
0*203

0‘262

0*524
0*302
0*275
0*321
0*412
0*462
0*484
0*347

»
0*304
0*486
0*302
0*273
0*595

0*269
0*512
0*271
0*325
0*420
0*663
0*489
0,360
0*340

0*714
0*861
0*662
0*731
0*638
0*637
0*768
0r857
0*606
0*555
0*789
0*732
0*714
0*708

0*019
0*030
0*029
0*034
0*025
0*037
0*017
0*047
0*023
0‘019
0‘023
0*026
0*032
0*022

U UIo
0'034 
0*032 

- 0 ‘029 
0*031 
0*013

0*023
0*036

»
0*013
0‘009
0*026
0*032
0*023

0*396

0*266
0‘386

0*406
0*175
0*367
0*336
0*387
0*505
0*195
0*345
0*092
0*224
0*328
0*384
0*358
0*326
0*439
0*463
0*497
0*326
0*480
0*291

0*291
0*484
0*460

0*361
0*222
0*337
0*436
0*513
0*413
0*201
0*317
0*144
0*251
0*294
0*336
0*365
0*443
0*333
0*382
0*380
0*343
0*382
0*285
0*335
0*273
0*356
0*497

0*368

0*581
0*574
0*802
0*736
0*717
0*544
0*613
0*845
0*376
0*651
0*663
0*802
0*660
0*863
0*956
0*586
0*720
0*799
0*780
0*707
0‘786
0*799
0*706
0*687

0*720

0*023
0*042
0*029
0*025
0*020

• 0*023 
0*028 
0*039 
0*012 
0*046 
0*020 
0*034 
0*013 
0*020 
0*020 
0*026 
0*014 
0*024 
0*017 
0*016

• 0*030 
0‘016 
0*016 
0*022

0*025

0*016 
0*036 
0*030 
0*019 
0*0 J 9 
0*023 

: 0*030 
0*039 
0*007 
0*043 
0*022 
0*026 
0*014 
0*018 
0*021 
0*028 
0*013 . 
0*023 
0*016 
0*014

0*015
0*015
0*010

0*0220*240 0‘377

i™

-

..............

IIECTÓ LITRO. 

Eses. Mils.
LOCALIDAD.

Siero...............................
Atienza..........................

V iella.............................
N á jcra...........................

PROVINCIA. ■

Precio máximo.............
Idem mínimo.......................

Precio máximo....................
Idem mínimo.......................

15*423
4*955

10*810
3*062

Oviedo.
TRIGO............... J

CEBADA j

Guadalajara.

Lérida.
Logroño.

Madrid 15 de Setiembre de 1869.=E1 Director gen eral, Eduardo Saavedra.
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Se

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

N egociado 3.°
Nota bibliográfica de las obras en .castellano im presas  

en Parts , boulevard Saint-Germain, núm. 77, cuya in troducción se autoriza á los Sres. D. L. Hachetté y  
compañía cómo e d i t o r e s e n  conformidad con lo d is
puesto en el decreto de A del actual*

Aste te:  Catecismo de la doctrina cristiané 
lüaffiinarion': Las Maravilla» celestes.
ReiMfrd: Las Maravillas del arte naval.
Lefebore: Las Maravillas de la Arquitectura.
Zurcher y  Margellé: Volcanes y terremotos.
G irard ; Las metamorfosis de los insectos.
Zurcher y  MargolU: Las ascensiones célebres.
Marión  (F.); Las Maravillas de la vegetación.
Bouter de Mouvel: Nociones de Física.
El m ism o: Nociones de Química.Bustamante (Corona): Curso elemental de Geografía. 
Bustamante  (A. Sánchez de): Nuevo tratado de Geo

grafía universal antigua y moderna.
Cartas sobre la educación del bello sexo.
Cartilla y doctrina cristiana.
Catón cristiano.Cervantes: El Cautivo. Texto español publicado con 

dos traducciones francesas.El mismo: -—No  conteniendo más que el texto espa
ñol y la traducción correcta.

Cuadernos preparados para ejercicios de escritura^
( El método contiene -12 cuadernos.)

CARÁCTER ESPAÑOL.
1. Estudio de palotes y de letras de línea recta.
2. Estudio de letras redondeadas y de línea recta.
3. Aplicación de los ejercicios precedentes.
4. Estudio de letras mayúsculas y de guarismos.
5. Frases de dos líneas. Carácter mediano y sem i- 

delgado.
6. Frases de dos líneas. Carácter fino.

CARÁCTER INGLÉS.
7. Estudio de palotes y de letras de línea recta.
8. Estudio de letras redondeadas y de línea recta.
9. Estudio de letras de enlace.

10. Aplicación de los ejercicios precedentes.
41. Estudio de mayúsculas y de guarismos.
12. Frases de dos líneas. Carácter fino y corriente.

Doble Ordinario de la santa misa, en latin y cas
tellano.Buruy  ( V .): Historia sagrada según la Biblia,

. Historia antigua.
  Compendio de Historia sagrada.
  Compendio ae Historia antigua.

 . Compendio de Historia griega.
   Compendio de Historia romana.
  Compendio Historia de -la Edad Media..
 ____  Compendio de la Historia de los tiempos mo

dernos.
  Compendio de la Historia de Francia d esde

los tiempos primitivos basta nuestros dias.
Fenelon: Dos episodios de Telémaco: Las Aventuras 

de Filoctetes y la bajada de Telémaco á los infiernos: 
texto francés, publicado con dos traduciones españolas.

El mismo :—No conteniendo más que el texto framcés 
y la traducción correcta.

El m ism o :—Texto francés con notas en castellano. 
Fuiguier : Cuadro del proyecto de las ciencias y la 

industria desde 1855 basta nuestros dias.
 Los grandes inventos científicos é industria

les en los pueblos antiguos y modernos.F le u ry : Catecismo histórico, ó resúmen de la Histo
ria sagrada.Fonseca: Diccionario francés-español y  español- 
francés.Genlis { Mme. d e ): Cuentos morales.

Horas de las señoritas , ó Novísimo oficio divino. 
Jacques , Simón y  Saissch : Manual de Filosofía. 
Joanne: Guia-diamante del extranjero en París. 
Lamartine:  Cristóbal Colon, texto francés publicado 

con dos traducciones españolas.
El m ism o :—No conteniendo más que el texto francés . 

y la traducción correcta, con notas gramaticales é his
tóricas.Layalle:  Oraciones para asistir al santo sacrificio de 
la misa y para recibir ios Sacranientos de la Penitencia 
y sagrada Comunión.

Leroy y Hernández: Nuevos diálogos franco-españo
les, añadidos con dos vocabularios abreviados (francés- 
español y español-francés) y dos gramáticas (francesa y 
española).

Mazo (j0. Santiago José García): Catecismo de la doc
trina cristiana ex;piicada. .Merino (i). Ignacio), Director de la A<?»domia nacio
nal ae L im a’. Lima por d ^ * 10 J íuera.

Método nnifnrr»^ Para Ia enseñanza de las lenguas, 
nar E S r ^ e z  y Pascual Hernández.
Escuelas dV 'prim eTasTeífe easteliana para « 0 0  las 

Compendio de Gramática latina.
Compendio de Gramática francesa.
Ejercicios sobre el compendio de Gramática francesa. 
Corrección de los ejercicios sobre el compendio dé 

Gramática francesa.
Curso completo de Gramática francesa.
Ejercicios sobre el curso completo de Gramática 

francesa.
Corrección de los ejercicios sobre el curso completo 

de Gramática francesa.
Moreno y  Villanova {D. Eduardo), Ingeniero mecá

nico*. Manual de pesas y medidas del sistema métrico.
Nebrisensis: De institutione grammaticee latinee. 
Nueva colección de muestras de escribir, contenien

do 32 modelos.
Quirós: Gramática castellana.
Ripalda: Catecismo de la doctrina cristiana.Sabatt ier {Abate): El Amigo de los niños.
Sales {San  Francisco de): Introducción á la vida 

devota.
Segur { Sra . Condesa de): Francisco el Jorobado.
------------ ----------------------- - Memorias de un asno.Tarnier: Cuadros del sistema métrico, acompañados 

de un manual detallado de pesas y medidas, por Don 
Eduardo Moreno y Villanova.

Tomás de Kempis:  Imitación de Jesucristo.
Torrecilla {Fray D . Pedro María) : El Feligrés inŝ - 

truido.
Urcullu: Lecciones de moral, virtud y u r b a n i d a d .
IVallon: Vida de Nuestro Señor Jesucristo , según la 

concordancia de los cuatro Evangelistas.
Madrid 22 de Setiembre de 1869.=E1 Director ge

neral, Manuel Merelo.

Negociado 1.°
Esta Dirección general ha acordado destinar la ter

cera colección de libros que han de servir de base á una 
Biblioteca popular á la Escuela de instrucción primaria 
que dirige en Plencia D. Basilio Munarriz, como prueba 
de aprecio con que la Dirección general de Instrucción 
pública ha visto el estado de la citada Escuela y los es
fuerzos de su digno Profesor.

Madrid £5 de Setiembre de 1869.=El Director gene
ral, Manuel Merelo.

Lista de las obras á que se refiere la orden anterior.
Curso progresivo de lectura, por D. Francisco y Don 

José Sala. Dos cuadernos en 8.° Barcelona 1860.
Silabario, por D. José Alvarado. Un tomo en*8 0 rús

tica. Madrid 1865.
Método racional de lectura, por Doña Victoria Gar

cía. Uñ tomo en 8.° rústica. Almería 1865.
Curso racional de lectura, por D. José María F lo- 

rez. Primera, segunda y tercera parte. Un tomo en 8 0 
rustica. Madrid 1867.

Manual primario teórico-práctico, por D. J. Pastor 
Un tomo en 8.° rústica. Valladolid 4854.

Silabario español de las Escuelas pias. Un tomo 
en 8.® rústica. Madrid 1843.

Silabario de la infancia (con carteles), por D. Gaspar 
Merino. Un tomo en 8.° rústica. Valladolid 4864

Catón metódico de los niños, por D. José González 
feeijas. Un tomo en 8. pergamino. Madrid 1836.

El Carril de la lectura, por D. Joaquín Monláv v Es- 
quer. Un tomo en 8.® á la holandesa. Barcelona 1864

Nuevo y sencillo -método de lectura, por D Constan
tino Lidon. Un tomo en 8.° rústica. Alcañiz 1836

Catón cristiano, por D. Diego Narciso Herranz y 
Quirós. Un torno en 8.® rústica. Madrid 1833.

Cartilla moral, por D. Simón Viñas. Un tomo en 8.° 
rústica. Aran juez 4863.

Flores del Paraíso, por Doña Robustiana Armiño de 
Cuesta. Un tomo en 8.° rústica. Gijon 4853.

Manual completo de primera enseñanza, por Don 
Juan de la Cuesta (editor). Un tomo en 8.° holandesa 
Valladolid 4857.

Nociones de Higiene y Economía doméstica, por Don 
José Codina. Un cuaderno en 16.° Málaga 1863.

Fábulas, cuentos y epigramas, por el Barón de An- 
dilla. Un tomo en 4.° rústica. Madrid 1853.

Cuentos morales, traducidos del italiano, por D. Vi
cente Alcober. Un tomo en 8.° á la holandesa Mur
cia 4860.

Ecos de gloria, por Doña Faustina Saez de Melgar. 
Un tomo en 8.* rústica. Madrid 4864.

El l ibro de los d e b e r e s ,  por I). José C a b a llero ,  a u t o -  
graiiado. Un tomo en 8.° á la holandesa. Madrid 1867. \

Educación primaria, por D. Nicolás de Roda. Un 
tomo en 8.° á la holandesa. Madrid 1853.

Libro de discursos para Profesores y discípulos, por 
D. Gabriel Fernandez. Un tomo en 8.° rústica. Ma
drid 1867. . .

Diccionario de la n iñez, por D. Maximino Carrillo de 
Albornoz. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1866.

La Estrella de la niñez, por Doña María F. Verdejo. 
Segunda edición. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1865.

Luisito, por D. Ignacio Ramón Miró. Un tomo en 8.° 
rústica. Barcelona 4866. _

Guia práctico de señoritas, por Dona Eusebia Fer
nandez Valderrama. Segunda edición. Un tomo en 8.° 
rústica. Búrgos 1867. ,

Nuevo tratadito de educación y moralidad , por Don 
José Pascual y Valdelló. Un tomo en 8.° rústica. Gra
cia 1867.

Tratado de la buena educación, por D. José Benito
Juncal y D. Claudio Cubeiro. Un tomo en 8.° rústica.
Pontevedra 1866.

El Album de mis hijos, por D. R. T. Muñoz de Lu
na. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1865.

Cuentos de mi maestro, por César Can tú, traducidos 
por D. Joaquin Rubió. Segunda edición. Un tomo en 8.° 
á la holandesa Barcelona 1864.

Epítome de mitología, de Gautruche, traducido por 
D. Ciríaco Cruz. Un tomo en 16.° á la holandesa. Ma
drid 4868.

Lecciones de lectura, por D. J. I. M. Un tomo en 8.° 
rústica. Palma 1853.

Lecciones escogidas, por el P. Pascual Suarez. Un 
tomo en 8.° rústica. Valladolid 1850.

El Quijote parq todos, por un entusiasta de su autor. 
Un tomo en 4.° rústica. Madrid 1856.

El libro de la patria, por D. Ventura Ruiz Aguilera. 
Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1869.

Inspiraciones, poesías selectas, por id. Un tomo en 8.° 
rústica. Madrid 1866.

Guia del artesano, por D. Estéban Paluzie. Un tomo 
en 8.° á la holandesa, autdgrafiado. Barcelona 1856.

Preceptos morales, por Doña Pilar Pascual de San 
Juan. Un tomo en 8.° rústica. Barcelona 1865.
* Catón histórico de la religión, por D. Epifanio Sal
món Iceta. Un tomo en 8.° rústica. Soria 1861.

Cuentos morales. Tercera edición. Un tomo en 8.® 
rústica. Madrid 1850.

Preceptos religiosos y sociales, por D. Tomás de 
Aquino Gallissá. Un tomo en 8.° á la holandesa. Barce- 
celona 1861.

El arte de educar, curso completo de Pedagogía, por 
D. Julián López Catatan. Un tomo en 8.° rústica. Bar- 
lona 1865.

Dirección moral para los Maestros, por Barrau, tra
ducida por D. C. Yeves. Un tomo en 8.° rústica. Bar
celona 1865.

La Maestra, guia de educación práctica para las Pro
fesoras, por D. Mariano Sánchez Ocaña. Un tomo en 4.° 
rústica. Valladolid 4856.

Instrucción á los Maestros, por D. Vicente Pujáis de 
la Bastida. Un tomo en 8.® rústica. Madrid 1858.

Teoría de la lectura, por D. José Mariano Vallejo. 
Tercera edición. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1843.

Programas de sistemas y métodos de enseñanza, por 
D. Francisco Sobrino. Un tomo en 8.° rústica/Santia
go 1864.

Nuevo arte de enseñar á leer, por D. Vicente Na- 
harro. Segunda edición. Un tomo en 8.° pasta. Ma
drid 4834.

, Haz bien y no repares á quién, comedia infantil, 
por D, Gabriel Fernandez. Un cuaderno en 4.® Ma
drid 1865.

Hasta el sueño es enemigo del avaro, comedia in
fantil, por id. Un cuaderno en 4.° Madrid 1863.

Cecilia, comedia infantil, por id. Un cuaderno en 4 / 
Madrid 1863.

El Amor filial, comedia infantil, por id. Un cuader
no en 4.° Madrid 1860.

Premio á la nobleza del corazón, comedia infantil, 
por id. Un cuaderno en 4.° Madrid 1861.

La gloria en el sentimiento, comedia infantil, por id. 
Un cuaderno en 4.° Madrid 1866. 

j La santa infancia, zarzuela infantil, por id. Un cua- 
í derno en 4.° Madrid 1865.

Lectura y escritura populares, por D. Gregorio Ar- 
,tizá. Un tomo en 8.° rústica. Vich 1866.

El Instructor dictador, por D. Romualdo Alvarez 
Magallon. Un tomo en 8.° rústica. Zaragoza 1853.

Arte de enseñar á escribir cursivo y liberal, poi 
D. Vicente Naharro. Un tomo en 4.° pasta. Madrid 1830

Caligrafía, por D. Antonio Gascón Soriano. Un cua
derno en 8.° Madrid 1855.

Gramática compendiada de la lengua castellana, por 
D. Juan Diaz de Baeza. Un tomo en 8.° rústica. Ma
drid 1855.

Elementos de Gramática castellana, por D. Lorenzc 
Alemán. Un tomo en 8 /  pasta. Barcelona 1853.

Compendio de Gramática castellana, p or  D. Diegc 
Herranz y Quirós. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1841

Nuevo epiiuiiio do Gramática castellana, por D.Luií 
de Mata y Araujo. Un tomo en 8.° pasta. Madrid 1853,

Gramática teórico-práctica de la lengua castellana 
por D. Eugenio Eguílaz. Novena edición. Tres tomoi 
en 8.° rústica. Madrid 4863.

Elementos de Gramática castellana, por el P. Pedr< 
Alvarez. Un tomo en 8.° á la holandesa. Madrid 1859

Elementos de Gramática castellana, por D. Jost 
Giró. Un  ̂tomo en 4.® pasta. Valencia 1853.

Auxiliar de Escuelas, ó Gramática completa, por Dóf 
José M. Llera. Un tomo en 4.° rústica. Madrid 1854.

Estudios ortográfico-prosódicos, por D. Rafael Mon- 
roy. Un tomo en 8.° rústica. Barcelona 1866.

Elementos de Geografía universal, por D. Antonio 
Gascón Soriano. Un cuaderno en 8.° Madrid 1860.

Nociones de Geografía, por D. Juan Francisco Sán
chez Morate. Un cuaderno en 8.° Madrid 1861.

Lecciones de Geografía, por D. José Aguilera. Un 
tomo en 8.° ála holandesa. Granada 1859.

Geografía elemental universal, por D. Agustín Cal
zada. Un tomo en 8.° á la holandesa. Gerona 1858.

Nueva Geografía de los niños, por D. L»uis García 
Sanz. TJn tomo en 8.° rústica. Madrid 1853. '
‘ Epítome de Geografía é Historia, de D. José Gonzá

lez  ̂ (editor). Un torno en 8.° rústica. Madrid.
Pequeña Geografía metódica, traducida por Forcada, 

cuarta edición. Un tomo en 8.° á la holandesa. Barce
lona 1864.

Geografía para niños, con mapas, por D. Estéban Pa
luzie. Un tomo en 8,° á la holandesa. Barcelona 1861.

Nociones de Geografía astronómica, físiea y política, 
por D. José María Pontés. Un tomo en 8.° rústica. Ma
drid 4863.

7 ratado elemental de Cosmografía, por D. Mariano 
Arbiol. Un tomo en 4.° rústica. Cádiz 4853.

Breves elementos de Geografía, por D. Sergio Moya.. 
Un tomo en 4.8 ála holandesa. Bilbao 1864.

Lecciones de Geografía, por D. Juan Camero Tár— 
rega. Segunda edición. Un tomo en 4.° a la holandesa.. 
Toledo 1853.

Curso elemental de Geografía, por D. Bernardo Mon- 
real y Ascaso. Un tomo en 8.° rústica, con mapas. Ma
drid 1866. *

Geografía elemental, por D. Ramón Alaberm , folio 
con mapas. Madrid 1867.

Atlas geográfico español, por D. Juan de Ja Puerta 
Vizcaino. Un tomo en 4.° á la holandesa.

Mapa mural de España y Portugal, por D. Joaquin 
Perez de Rozas. En 30 hojas.

Repertorio de Historia universal, por D. Francisco 
Verdejo. Un tomo en 4.° rústica. Madrid 4859.

Compendio de la Historia de España, por D. Lorenzo 
Campano. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1864.

Breves nociones de la Historia de España, por Don 
Francisco Briones. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1855.

Historia de España, por Duchesne, traducida por el 
P. Isla. Un tomo en 4.° rústica. Madrid 1861.

Nociones de Historia de España, por D. Victoriano 
Morillas. Segunda edición. Un tomo en 8.° á la holandesa. 
Sevilla 1861.

Historia general de España, por D. Antonio Gascón 
Soriano. Segunda edición. Un tomo en 8.° rústica. Ma
drid 1858.

Compendio de la Historia de España, por D. Santia
go Gómez. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1855.

Nuevos elementos de Historia universal, por D. Ju
lián Fernandez Ortego. Un tomo en 4.° rústica. Ma
drid 1856.

Historia de España, por D. Hermenegildo Rato. Un 
tomo en 4.° rústica. Toledo 1863.

Compendio de la Historia de España, por D. Ale
jandro Gómez Ranera. Un tomo en 4.° pasta. Ma
drid 1863.

Manual de Historia universal, por id. Un tomo en 
8.° á la holandesa. Madrid 4859.

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan 
José Domínguez. Un tomo en 4.° rústica. Madrid 1864.

Gramática latina de Hornero. Un tomo en 8,° rústi
ca. Madrid 4858.

Nueva Gramática latina , por D. Luis de Mata y 
Araujo. Vigésiinaprimera edición. Un tomo en 8.a 
pasta. Madrid 4857.

Guia del perfecto latino, por id. Un tomo en 8." 
pasta. Madrid 4848.

Autores selectos latinos, por D. Joaquin Espar. Tres 
tomos en 8. rustica. Tarragona 4863.

Programa de Jongua griega , por D. Félix Sánchez, 
Un tomo en 8.° pasta. Madrid 1864.



Gramática griega, por el P. Vicente de ¡a A sunción. 
Un tomo en 8.“ á la holandesa. Madrid 4829.

Manual práctico de la lengua griega, por I). R ai
m undo González Andrés. Un tomo en 4.° rústica. Ma
drid 4 801.

Gramática hebrea, por J. J. Braum. Un tomo en 4.° 
pasta. Madrid 1867.

Ollcndorff reformado , Gramática francesa, por Don 
Eduardo Benot. Sexta edición. Un tomo en 4.° rústica. 
Cádiz 186o.

Clave de los temas, por id. Sexta edición. Un tomo 
en 4.° rústica. Cádiz 1805.

Curso de la lengua francesa en 60 lecciones progre
sivas, por D. Pedro Hourcade. Segunda edición. Un 
tom o en 4.° pasta. Salamanca 4866.

Diccionario fr a n c é s -español, de Tabeada. Dos tom os 
en 4.° rústica. Barcelona 4N63.

Gramática inglesa, por D. Clemente Cornelias. Terce
ra edición. Un tomo en 4.° á la holandesa. Madrid 1864.

Método de Ollendorff para aprender el aleman , por 
D. Eduardo Benot. Un tomo en 4.° á la holandesa. Cá
diz 1853.

Clave de los tem as, por id. Un tomo en 4.° á la h o
landesa. Cádiz 1853.

Método de Ollendorff para aprender el italiano, por 
idem. Un tom o en 4.° rústica. Cádiz 1853.

Clave de los tem as, por id. Un tom o en 4.° rústica. 
Cádiz 1853.

Fundam entos de la Aritm ética y  Cálculo mental, por ■ 
D. Francisco Sala. Un tom o en 8 /  á la holandesa. F i-  j  
güeras 1864. j

Manual de Aritmética , por D. [Saturnino Font. Un j 
tom o en 8.° á la holandesa. Barcelona 1868.

Aritmética, por D. Francisco Ruiz Morote. Un tom o 
en 8.° á la holandesa. Ciudad-Real 1863.

Elem entos de Aritm ética, por D. Cárlos A rce Fer
nandez. Valladolid 1856.

Ensayos preliminares de Aritmética, por D. R. P. S. 
Un tom o en 8.° rústica. Orense 1857.

Tratado de Aritmética mental, por D. Tiburcio Mar
tínez Aleso. Un tomo en 8.* rústica. Valladolid 1853.

Elem entos de Aritmética, por D. Gregorio Torrecilla. 
Un tom o en 8.° á la holandesa. Madrid 1856.

Aritm ética de niños, por id. Tercera edición. Un 
tom o en 8.° á la holandesa. Madrid 1856.

Catálogo de problemas de A ritm ética , por D. Cárlos 
Pons. Un tomo en 8.° á la holandesa. Tarragona 1865.

Geometría elemental de niños, por un Escolapio. Un 
tom o en 8.° rústica. Madrid 1846.

Principios y ejercicios de Aritm ética y  Geometría, 
por D. Felipe Picatoste. Un tom o en 8.° rústica. Ma
drid 1861.

Tratados de Aritmética y A lgebra , por D. José Ma
riano Vallejo. Quinta edición. Un tom o en 4.° rústica. 
Madrid 1854.

Tratado de Geometría y Trigonometría, por id. Cuar
ta edición. Un tomo en 4.® rústica. Madrid 1847.

Tratado de Trigonom etría esférica, analítica y A l
gebra superior, por id. Tercera edición. Un tom o en 4." 
rústica. Madrid 1844.

Aritm ética y A lgebra, por D. A. F. Vallin y Busti- 
11o. Un tom o en 4.° á la holandesa. Madrid 1867.

Geometría, Trigonom etría y Topografía, por id. Un 
tom o en 4.° á la holandesa. Madrid 1867.

La Contabilidad racional, por D. F. Cazcarra. Se
gunda edición. Un tomo en 4.° rústica. Valencia 4852.

Manual de Teneduría de libros, por D. Eduardo Ga- 
llur y Sala. Un tomo en 4,' rústica. Alicante 186®.

Manual de Teneduría de libros, por D. Felipe Sal
vador y Aznar. Octava edición. Un cuaderno en 4.° Ma
drid 1863.

Guia manual del Com ercio y de la Banca , por Don 
Francisco Castaño. Un tom o en 4.* rústica. Madrid 1860.

Aforism os de Agricultura general, por D. Lorenzo 
Campano y D. Dom ingo Fernandez. Un tom o en 8.° rús
tica. Vitoria 1855.

Elem entos de A gricu ltura, Industria y  Com ercio, 
por D. Francisco Martin García. Un cuaderno en 8.° 
Granada 1858.

Cartilla agraria, por D. Julián González de Soto. Un 
tom o en 8.° rústica. Madrid 1857.

Tratado de Botánica aplicada á la Agricultura, por 
D. Luis Gómez Pereira. Un tom o en 8.° rústica. Madrid 
1860.

Elem entos de A gricu ltura, por D. Antonio Blanco 
Fernandez. Un tomo en 4.° rústica. Madrid 1858.

Tratado teórico y práctico de dibujo ap licado, por 
D. Mariano Borrell. Tres cuadernos en folio. Madrid 1866.

N ociones de dibujo lineal, por A. U. y R. S. Un 
tom o en 8.° rústica. Madrid 1855.

El dibujo puesto al alcance de todos, por Hendricks. 
Un cuaderno en 4.9 Dénia 1866.

Curso de dibujo industrial, por D. Joaquín Mata. 
Un tomo en 4.° á la holandesa. Barcelona 1860.

Atlas del mismo. En folio mayor. Barcelona 1860.
Atlas de Arquitectura naval. Folio m ayor holandesa.
Elem entos de Historia natural, por D. M. Ramos. Un 

tom o en 4.° rústica. Madrid 1869.
Nociones de Historia natural, por D. Benito García 

de los Santos. Un tom o en 4.° rústica. Madrid 1867.
Manual de Botánica descriptiva, por D. Vicente Cu- 

tanda y D. Mariano del Am o. Dos tom os en 8.° rústica. 
Madrid 1848.

Nociones de Historia natural, por D. Luis^ Perez 
Minguez. Un tomo en 8.e rústica. Vailadolid 1866.

Élementos de Física y  nociones de Química, por 
D. Genaro M orquecho. Un tom o en 4.° rústica. Ma
drid 1859.

Prontuario de Química general, por D. R. T. Muñoz 
de Luna. Un tom o en 8.° rústica. Madrid 1865.

Tratado de F ísica, por G anot, traducido por Mon- 
lau. Un tom o en 8.9 rústica. Madrid 1856.

Arte de R etórica , por D. Joaquín Espar. Un tom o 
en 4.® rústica. Barcelona 1860.

Elem entos de Poética, por id. Un tomo en 4.® rústi
ca. Barcelona 1861.

Elem entos de L iteratura, por D. José Coll y Vehi. 
Segunda edición. Un tomo en 4.° rústica. Madrid 1857.

Lecciones de E locuencia sagrada, por D. Manuel 
M uñoz y Garnica. Un tom o en 8.° á la holandesa. Ma
drid 1855.

Lecciones de P sicología , por D. Salvador Mestres. 
Un tom o en 8 ° rústica. Barcelona 1864.

Lecciones de Lógica , por id, Un tomo en 8.° rústi
ca. Barcelona 1864.

Nociones de Lógica, por D. Rom ualdo Alvarez Espi
no. Un tomo en 4.° rústica. Cádiz 1867.

L óg ica  , por D. Manuel Fernandez Cordero. Un tom o 
en 4.° rústica. Madrid 1854.

Compendio de Derecho rom ano, por D. J. G. Un 
tom o en 8.° rústica. Barcelona 1868.

Prolegóm enos del D erecho, por D. Joaquín Moner y 
Siscart. Un tom o en 8.° rústica. Barcelona 1866.

Lecciones de Econom ía política , por D. Vicente L o 
bo. Un tomo en 4.° rústica. Vergara 186®.

Derecho m ercantil, por D. Pablo González Huebra. 
Madrid 1867. .

Derecho civil español, por D. Dom ingo R. Morato. 
Valladolid 1868.

Tratado de Patología, por Chomel, traducido por Don 
A ntonio Sánchez Bustamante. Un tom o en 4.° rústica. 
Madrid 1847.

Tratado práctico de partear, por Chailly-Honoré, tra
ducido por R ibot y Fontseré. Dos tom os en 4.° rústica. 
Madrid 1864.

Tratado de herrar y forjar, por R e y , traducido por 
D. Jerónim o Darder. Un tom o en 4.° rústica. Madrid 1860.

Tratado de Medicina legal veterinaria, por D. Juan 
Antonio Sainz. Un tom o en 4.° rústica. Zaragoza 186®.

Cirugía elemental veterinaria , por D. Antonio San
tos. Tercera edición. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1863.

Madrid ®7 de Setiembre de 1869.— E1 Director gene
ral, Manuel Merelo,

DIRECCION G E N E R A L  DE R E N T A S.

El dia 9 de Octubre próxim o, á las doce de su ma
ñana, tendrá efecto en la Fábrica de tabacos de Gijon 
una subasta pública para la adquisición y montaje de 
un generador de vapor con destino á la máquina de p i
car del citado establecimiento.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en dicha licitación ; advirtiendo que 
el pliego de condiciones que ha de regir en .la misma se 
halla de manifiesto en la Fabrica é inserto en el Boletín 
oficial de aquella provincia.

Madrid 25.de Setiembre de 4869.=E1 Director gene
ra l, Lope Gisbert.

DIRECCION G E N E R A L  DE BEN EFICEN CIA,
SANIDAD Y  ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Pliego de condiciones para la adquisición en publica su
basta del suministro de jabón á los hospitales de Nues
tra Señora del Carmen, Jesús Nazareno, la Princesa , 
hoy Nacional, y Santa Isabel de Leganés.
1.a Se saca á pública subasta el suministro de todo 

el jabón que se necesite en los m encionados hospitales, 
sin limitación alguna, para el consumo durante un año, 
á contar desde que recaiga la aprobación definitiva y 
superior del remate.

®.a El jabon ea de ser seco, duro, de la m ejor cali
dad, sin alteración alguna é igual á la muestra que está 
de m a n i fe s t ó  en la Dirección general, siendo entregado 
en los establecimientos respectivos por cuenta del con - 
ratista libre de todo gasto de conducción ú otro alguno.

3.a La suba sí a se verificará el dia 9 de Octubre, y 
hora de las dos do la tarde, ante el Director general de 
Beneficencia ó la persona que le represente y el Escri- 
bano de turno á quien corresponda, en el despacho de 
S. S., piso principal del Ministerio de la Gobernación, 
por la escalera de junto al telégrafo.

4.a El tipo de precio para la subasta se fijará por el 
Sr. Director general el dia antes en pliego reservado y 
sellado, que se conservará así hasta que, leidas todas 
las proposiciones que se presenten, se dé cuenta al pú
blico para procederá la adjudicación del remate al autor 
de la que aparezca más beneficiosa.

5.a El precio á que debe suministrarse el jabón será 
uno mismo para los cuatro establecimientos, excepto el 
caso de que en Leganés hubiera que satisfacer algún 
arbitrio ó impuesto por derechos de entrada.

6.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
estricta sujeción al siguiente modelo:

«D. N. N., vecino d e  , habitante en Id calle
d e . . . . ,  núm ero , cuarto  , y de pro fesión ., . ,
habiéndose enterado del pliego de condiciones aprobado 
por la Superioridad, conform e con todas las contenidas 
en dicho pliego, me obligo á suministrar el jabón que 
se necesite á los establecimientos de Beneficencia gene
ral al precio d e  escudos  milésimas el kilo
gramo.

M adrid d e  de 1869. (Firma.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien le

gible, expresándose precisamente por escudos y m ilé
simas.

7.a Para tomar parte en la subasta se acompañará á 
la proposición y dentro del respectivo pliego la carta de 
pago que acredite tener en la Caja general de Depósitos, 
com o fianza provisional, la cantidad de 300 escudos en 
m etálico.

8.a Serán desechadas todas las proposiciones que 
excedan del tipo fijado para la subasta, com o también

las que alteren la redacción y esencia del modelo que 
cita la condición 6.a

9.a Tampoco se admitirán las proposiciones que de
jen de traer unida la carta de pago de los 300 escudos 
que exige la condición 7.a para garantía provisional.

40. En el dia señalado para Ja subasta podrán pre
sentarse los pliegos de proposiciones en la forma pre
venida desde las doce en adelante, y se numerarán para 
el caso previsto en la condición 4®.

11. Anunciado por el Notario, con la venia del P re
sidente de la subasta, que empieza el acto, podrán pre
sentarse proposiciones en ei espacio de 15 minutos, 
pasados los que no se admitirán m ás, precediéndose á 
la apertura y lectura de los que haya por su orden de 
num eración, tomando nota de ellos y de las canas de 
pago respectivas que serán devueltas en el acto á los 
dueños cuyas proposiciones no se acepten, reservándose 
el Notario únicamente la de aquel cuya preposición 
sea. aceptada com o más beneficiosa para poderse exten
der el acta correspondiente.

1®. En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales entre las más beneficiosas, se abrirá una nueva 
licitación verbal por el tiempo que designe e\ Presiden
te del acto ; y si trascurrido este no hubiese diferencia 
entre el último tipo ofrecido, se adjudicará el remate á 
aquel cuyo pliego tenga número de presentación ante
rior á los demás contendientes.

13. La carta de pago del postor á quien se adjudi
que provisionalmente la subasta obrará en el expe
diente hasta tanto que, presentando certificación de los 
Directores de los establecimientos que acredite su fiel 
cumplimiento durante el primer m es , presente eT res
guardo de quedar en la Depositaría, como fianza defi
nitiva , el importe del suministro del mismo.

14. Este contrato es á suerte y ventura, y por tanto 
no podrá el contratista obtener rebaja ni dispensa de su 
cumplimiento en todo ó en parte, á ménos que el ar

tículo del suministro fuese gravado con alguri impuesto, 
en cuyo caso se formaría el oportuno expediente para 
la resolución que procediera.

15. Si el contratista no hiciera las entregas de jabón 
cuando y com o se le pidan para el servicio de los esta
blecimientos , ó el género entregado no reuniese las 
condiciones dei contrato, se procederá á com prar el que 
se necesite de otro que las reúna, tomando su importe 
de la fianza definitiva que repondrá inmediatamente en 
metálico.

16. En el caso previsto en la condición anterior, si 
el contratista no repusiere las cantidades que se des
membren de su fianza y llegara á disini.mir.se esta en 
la mitad, podrá la Dirección general rescindirle el con
trato, quedando aquel responsable con su fianza y bie
nes á sufragar la diferencia de precios y demás perjui
cios que surjan por consecuencia de la rescisión de la 
contrata ; y esta*responsabilidad so le exigirá por la via 
de apremio y según lo dispuesto en el art. 11 del real 
deereto de ®7 de Febrero de -185®,

17. Concluido el a ñ o  del contrato, y con presentación 
de certificado de los Directores de establecimientos y 
Administrador-depositario que acrediten su fiel cum 
plimiento y no babor retención alguna dispuesta contra 
su fianza, le será devuelta esta y cancelada por com 
pleto.

18. Son de cuenta del rematante todos los gastos de 
subasta, otorgamiento de escritura, copias para los es
tablecimientos y acta del remate.

Madrid 13 de Setiembre de 4869.= E 1  Director gene
ral, Mariano Ballestero. —1

DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIM ONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica y doble subasta el arrendamiento por tiempo de

cuatro años de los tranzones que se hallan vacantes en 
la dehesa de Lagunazo, pertenecientes á la Acequia de 
Jaraina; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en 
esta Dirección general y en la Administración del Pa
trimonio que fué de la Corona en Aranjuez el dia 5 del 
próximo mes de Octubre, á las doce y media de su 
mañana.

E spliego de condiciones se hallará de manifiesto á 
los lieitadores que quieran tomar parte en la subasta.

Madrid ®3 de Setiembre de 1869 = E i  Director ge
neral, Manuel Ortiz de Pinedo. __1

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica y doble subasta el arrendamiento por tiempo de 
cinco anos de los molinos y Venta de Aceca, pertene
cientes al Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez; 
cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en esta Direc
ción general y en la Administración de aquel Sitio el 
dia 5 de) próxim o mes de Octubre, á las doce y media 
de su mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ánibos puntos á los lieitadores que quieran tomar parte 
en la subasta.

Madrid ®3 de Setiembre de 1869.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo.' — 1

Se arriendan en pública subasta las yerbas de in
vierno y granillera de la dehesa del Espadañal, en pre
cio de 2.300 escudos; cuyo acto tendrá lugar simultá
neamente en esta Dirección general, en la Adm inistra
ción del Sitio de San Lorenzo y en la referida dehesa 
el dia 30 del corriente, á las doce y media de su maña
na, en cuyas oficinas estarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones aprobados al efecto.

Madrid 21 de Setiembre de 1869.— El Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA.
PRÉSTAMOS Y REINTEGROS VERIFICADOS POR LOS MONTES DE PIEDAD EXISTENTES EN ESPAÑA EN EL SEPTENIO DE 1862-68.

AÑOS.

P H É S T A M I O S H B I I V T B G R O S

SOBRE ROPA 

Número.

Y ALHAJAS. 

IMPORTE.

Eses. Mils.

sobr;

Número.

E PAPEL.

IMPORTE.

Eses. Mils.

TO

Número.

TAL.

1
IMPORTE.

- Eses. Mils.

POR DI 

Número.

iSEMPBMO.

IMPORTE.

Eses. Mils.

POR AI 

Número.

JOEEDA.

IMPORTE.

Eses. Mils.

TO

Número.

TAL.

. IMPORTE.

Eses. Mils.

486®...............................
486 3 ............................
486 4 ............................
486 5 ............................
486 6 ............................
486 7 ..................... ..
486 8 ............................

Sumas. . .  

Prom edio ................

468.201
480.95®
485.764
494.303
®00.948
®3®.5®6
«61.880

4.304.394*400 
4.487.606*450 
4.®66.344‘700 
4.248.460*500 
4.320.836*540 
4.60®.456‘005 
5.476.073*064

®.089
®.368
4.97®
®.345
®.64®
®.758
®.587

7.654.473*400 
8.450.929*400 
6.475.291 ‘839 
5.844.722*827 
5.607.444‘6®7 
5.®4®.496‘756 
4.754.®70‘69®

470.®90
483.3®0
487.733
496.648
®03.560
®35.®84
264.467

44.95®.864‘500 
42.938.535*550 
40.744.603*539 
40.060.483‘3®7 

9.9®7.984*437 
9.844.65®*764 
9.9®7.343‘756

444.585
46®.344
462.024
47®.936
470.®90
495.90®
®38.754

40.605.4®8‘476 
4®.®94.®84‘350 

9.596.607*063 
9 00®.789‘®43 
9.0®4.468*457 
8.886.734*986 
5.202.784*114

5.044
7.540
8.488

40.233
44.05®
45.066
45.034

424.709*424
440.785*850
457.868*450
476.327*683
249.976*354
233.422*407

4.743.460*250

449.626
469.854
470.509
483.469
484.34®
240.968
253.785

40.729.837*600 
42.432 067*200 

9.754.475*543 
9.179.146*896 

- 9.274.444*808 
9.449.857*093 
9.946.244*364

4.075.388 ®®.584.437‘779 4®. 304 ®7.917.6®6‘744 4.087.69® 50.501.764*520 939.903 44.740.383*833 6®.870 5.560.754*844 4.002.773 47.274.438*674

®45.077‘60 4.546.827*556 ®.460 80 5.583.5®5‘348 ®47.538*40 40.400.352*904 487.980*60 8.342.076*766 42.574 4.442/150*968 200.554*60 ' 9.454.227*734

Madrid 44 de A gosto de 4869.=E1 Director general, V íctor Balaguer. 

(1) Véanse las G a c e t a s  del 22 al 28 del actual.

DIPUTACION P R O V IN C IA L DE M ADRID.
Habiéndose publicado en la G a c e t a  del dia de hoy, 

núm ero ®70, el anuncio para la subasta del suministro 
de chocolate con destino á los establecimientos provin
ciales de Beneficencia de esta capital, se pone en con o
cimiento del público que el remate tendrá lugar el mar
tes ®6 de Octubre próximo, á las dos de la tarde, en la 
sala de sesiones de la Diputación provincial, sita calle 
del Sacramento, núm. 1.

Madrid ®7 de Setiembre de 1869.=E1 Secretario in
terino, O. Pozi.

AYU N TAM IEN TO P O P U L A R  DE M ADRID.

Presidencia.
Esta Exorna. C orporación , celosa en prom over todas 

las mejoras que sean necesarias para adelantar la ins
trucción y educación do las clases pobres y desvalidas, 
ha creído cumplir un deber de conciencia (resultado de 
anterior acuerdo), abriendo en este dia un concurso pú
blico entre los Arquitectos españoles para la presenta
ción del mejor plano y  memoria que respondan á la idea 
de construir una Escuela-m odelo en uno de los barrios 
de Madrid.

A l efecto desde este dia, y en el término im proroga- 
ble de dos m eses, se recibirán en la Secretaría de esta 
Excm a. Corporación cuantos planos y  mem oria se re
mitan con el objeto indicado, para lo cual deberán ser 
marcados y sellados por sus autores, pero sin nombre 
a lgu n o; acompañando en pliego lacrado y cerrado las 
mismas marcas y lemas que tengan los planos y m em o
ria, y el nombre y dom icilió del concurrente.

El 1.° de Diciembre de este año quedará cerrado el 
concurso, y dentro del mismo mes el A yuntam iento, á 
propuesta de un Jurado que se nombrará al efecto, de
clarará adjudicado el premio al proyecto que sea consi
derado m ejor.

El premio consiste en i.500 pesetas y el beneficio de 
la dirección de la  obra.

Los aspirantes al premio podrán tomar en la Secre
taría, del Ayuntam iento cuantas notas necesiten al efec
to, un ejemplar del plano parcelario del terreno sobre 
que se ha de construir la E scu ela -m od elo , y también 
las instrucciones acordadas que conviene se tengan pre
sentes para el m ejor resultado dél proyecto.

Madrid ®9 de Setiembre de 1869. = N ico lá s  María 
R ivero. _

El Ayuntam iento popular de M adrid, deseando so
lemnizar de una manera digna el aniversario de la R e
volución de 1868, ha acordado co loca ren  este dia la 

. primera piedra que ha de servir en la construcción de 
una Escuela-m odelo frente á la plaza del ® de Mayo, 
para lo cual á las once de la mañana se trasladará 
desde las Casas Consistorialas al sitio indicado.

Madrid ®9 de Setiembre de 1869. =  El Secretario, 
Marcelino Franco.

TESORERÍA CENTRAL R E  LA  HACIENDA PÚBLICA.

El dia 1.° de Octubre próxim o se abre el pago de los 
haberes correspondientes en el mes de la fecha á las 
clases activa y pasiva que cobran por esta Tesorería.

Madrid ®8 de Setiembre de 1869.=Inocente Ortiz y 
Casado.

ADM INISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose el dom icilio de D. Fernando Gabriel 
D’Abbadiede Barran, Conde de Carrion de Calatrava, se 
le cita por el presente para que en el término de 10 dias, 
contados desde el de ésta publicación, se persone en la 
oficina de mi cargo, Sección de Contribuciones, á fin de 
entregarle un docum ento que le interesa.

Madrid ®5 de Setiembre de 1869.=M . Cebollino y 
Aguilar. ___

Caja.
E' dia 1.° 6e Octubre próximo se abre el pago en esta 

Caja para los haberes de este mes de todas las clases 
activas y pasivas que cobran por la misma.

El de las pasivas tendrá lugar:
Dia 1.°, de diez á tres.

Jubilados de todos los Ministerios; M onte-pio militar, 
primera y tercera clase, y Monte-pio de Jueces.

Dia ®, id. id.
Retirados, clase de tropa; exclaustrados, emigrados y 

convenidos, pensiones de Gracia y Monte pío civil, le
tras de la A  á la E inclusive.

Dia 3, de ocho á doce (por ser festivo).
Cruces, clase de tropa, trimestre vencido.

Dia 4, de diez á tres.
Retirados, Jefes; Monte-pio de Marina y Monte-pio 

civil, letras de la F  á la L inclusive.
Dia 5, id. id.

R e tir a d o s , Capitanes y subalternos; retirados de Ma
rina y Monte-pio civil, letras de la M á la Z inclusive.

Dia 6, de diez á tres. . lULLd:
Cesantes de todos los Ministerios y Monte-pio militar, 

segunda clase.
Dias 7, 8 y 9, de doce á tres.

Todas las nóminas sin distinción; los dos últimos 
dias retenciones, reproduciéndose las advertencias de 
los anuncios de todos los meses.

Madrid ®8 de Setiembre de 1869.=E1 Jefe de Caja, 
Manuel de la Escalera. ,

CAJA G E N E R A L  C E N T R A L  DE LOS EJÉRCITO S
DE ULTRAM AR .

Los individuos que á continuación se expresan pue
den presentarse en la misma todos los dias no feriados, 
de una á tres de la tarde, para enterarles de asuntos 
que les interesan:

Benito A lderete , Gonzalo Ibars, Antonio Perez, José 
Anduriaga, Rafael Rodrigue?;, Francisco P. Roja, Juan 
Solá , Tomás González, José F elipe, Francisco Blanco, 
Cándido L u a n co , José B. Góm ez, Bernardo Sacauella, 
Joaquín Aroca , Miguel González, Vicente R ibas, D io
nisio Sánchez,, Joaquín Cajal, Leocadio Zapateno, Ci
priano V ictoria , Vicente Valledor, Sinforiano Cestan, 
Joaquín B asol, Luis F ra n co , Ram ón A rro jo , Manuel 
C achón , Ernesto Gómez, Diego Tena, Miguel Usillos, 
Baltasar M oreno, Cipriano Perez, Pilar García, Fran
cisco R od ero , María del H ierro, Faustino Jouve, Fede
rico Nieto, Justo Serrano, Pedro A rgote, Francisco R u 
bio ; Eulalia Diez, Ram ón Francisco López ,,Bernardo 
Suarez y Pedro Santos.

Madrid ®8 de Setiembre de 1869. == El Teniente Co
ronel, primer Jefe, Miguel Bailó. N — 567

SECCION Y G ABIN ETE C E N T R A L  DE CORREOS. 
Cartas detenidas p or  falta de franqueo en  ®7 de Setiembre.

Número. NOMBRES. Destinos.

5®5 Agapita Villanueva..................... Logroño.
5®6 Estéban P e ñ a ...............................Toledo.
5®7 Eugenia González........................Cáceres.
5®8 Francisco de la Cruz................. Toledo.
5®9 Francisca C alvo.......................... Molina.
530 Juan D iaz. ........................... Guadalajara.
531 José D o v a l. ................................. Escorial.
53® Julián Moya................................... Pastrana.
533 Josefa B la n d in   Oñate.
534 Miguel Curado...............................Cádiz.
535 Miguel M artin  ......................Logroño.
536 Pons y S a n toy o .......................... Manila.
537 Ramón R u iz ..................................Santander.
538 Sebastian García..........................Toledo. *
539 Teodoro C oronado   Valencia.
540 Teresa C h acón    / . . .  Barcelona.

Madrid ®8 de Setiembre de 1869.=E1 Inspector Jefe, 
Juan Moratilla.

ALCALDÍA POPULAR DE CONSUEGRA.

P or renuncia espontánea del que la obtenía se halla 
vacante la Secretaría del Ayuntam iento popular de 
Consuegra, dotada con 6®0 escudos anuales pagados 
por trimestres vencidos del presupuesto m u n icipa l: la 
población consiste en 1.735 vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das en el preciso término de un m es, contado desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al 
Presidente de dicho Ayuntam iento.

Consuegra 11 de Setiembre de 1869.=E1 Alcalde, 
Filiberto Dávila. C— 1®3— 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
El Licenciado D. Manuel de Soto y  A rias , Juez de primera 

instancia del partido de Trujillo.
P or el presente cito y  emplazo de segundo y  último término 

de 20 dias, contados desde su inserción en la G a c e ta  de Ma
d rid  , á los que se crean con derecho á los bienes que á su falle
cimiento abintestato dejó D. José Aguilar y  Jiménez, vecino que 
fué de esta ciudad, ocurrido en ella en 3 de Junio último, para 
que comparezcan en este Juzgado á deducirle; bajo apercibimien
to que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Los interesados que hasta hoy se han presentado alegando 
derecho á la herencia de referidos bienes lo son María Jua
na Jiménez Martin, Diego, A n a , Francisco y  Pedro Bravo Ji
m énez, María Gertrudis, Juan, Isabel y Alonso Sánchez Jimé
nez, Junn Rafael y Petra Sánchez J im énez, Francisco, Mariana 
y Pedro Borreguero Jiménez, Inés é Inocencio úimenez Martin, 
Juana Sánchez Jim énez, D. José y Doña María Montalvo é Iz
quierdo , todos vecinos de esta ciudad , que alegan ser parientes 
en quinto grado civil del dicho finado, ó sea hijos de primos 
hermanos del mismo.

Dado en Trujillo á 21 de Setiem bre de 1869. — Manuel de 
Soto y  A r ia s .=  Por su m andado, Pedro Pedraza y  Cabrera.

T - X - G

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de e.da capital, dictada en los au
tos ejecutivos que se siguen en dicho Juzgado y  Escribanía de 
mi cargo á solicitud del curador ad litan  de los menores Don 

I José, Doña Ana M aría, i). Ricardo y D. A lejandro Becerra y

Bell, con  el Sr. Conde de T orre-M uzquiz, hoy  sus herederos, 
sobre pago de cantidad, se sacan á pública subasta para su ven
ta, con arreglo al plano form ado por los Arquitectos nom bra
dos por las partes D. Juan Sánchez Pescador y D. Isidoro L e- 
rena, y  a las declaraciones de los mismos, las fincas embargadas 
en los referidos autos, situadas en ésta villa, calle de las Aguas 
y  de las Tabernillas, correspondientes á la manzana 1 16, cuartel 
cuarto de esta población , las cuales han sido retasadas y  se han 
fraccionado en la forma siguiente:-

Primera sección .— Casa en la calle referida de las Aguas, 
números 11 al 16 antiguos, 4 n u evo, con vuelta á la de las Ta
bernillas, con fachada d e j o  metros 67 centímetros, que con las 
demás líneas de medianerías y  testeros, y  bajo los lindes que en 
las declaraciones respectivas detallan dichos Arquitectos, como 
ponen una área de 810 metros 21 decímetros, ó sean 10.433 piés 
cuadrados y  tres décim os, sobre la que se halla una casa prin
c ip a l, que com prende planta de sótanos, b a jo , principal, se
gundo y  buhardillas, cuyo m aterial, construcción  y  estado consta  
de dichas declaraciones; retasadas en 44.900 escudos, á rebajar 
cargas.

Segunda sección.— Gasa calle de las Tabernillas, núm. 10, con 
vuelta á la de las Aguas, con  una fachada á la primera de 22 
metros y  69 decímetros, que con  las líneas de medianería, teste
ro y demás que se expresa en dichas declaraciones periciales 
forma una área de 378 metros 98 centím etros, equivalentes 
á 4 880 piés ocho d écim os ; cuyo terreno todo está cercado, te
niendo los linderos que refieren las indicadas declaraciones, ha
biendo en él una crugía de p'anta baja y principal, destinada la 
prim era á cuadra, y  la segunda en diferentes piezas agregadas 
á la habitación de la casa principal, ó sea la anterior descrita de 
la calle de las A guas; y  además en el ángulo de las dos facha
das, un coseno poligonal que consta de planta baja y  demás que 
se expresan en dichas declaraciones de los peritos, así com o la 
construcción, material y  estado de la finca, cuya sección ha sido 
retasada en 8.671 escudos, también á rebajar cargas; habiéndose 
señalado para su remate el dia 30 del entrante mes de Octubre 
en la audiencia del Juzgado.

Lo que se hace saber por m edio del presente para la debida 
inteligencia de los lieitadores; advirtiendo que el que quiera en
terarse del plano y  dichas declaraciones periciales podrá hacer
lo en el despacho del actuario, plaza de Serrano, núm. 10, cuarto 
segundo izquierda.

Madrid 21 de Setiembre de 1869 .=V .° B .°= R io  G on zalez.=  
El E scribano, José Juan Clemente. X — 565

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio  Martinez Serrano, Juez de paz del distrito del Hospicio y  
encargado del despacho del de prim era instancia del mismo por 
enfermedad del propietario, se llama y  emplaza á los herede
ros ó sucesores del m ayorazgo de A lcedo para que dentro del 
término de nueve dias im prorogables com parezcan en este Juz
gado y  Escribanía del que autoriza á contestar la demanda que 
en el mismo se ha entablado por D. Fernando María Palacio, 
vecino de esta cap ita l, sobre que se declare caducada la hipo
teca que á su favor tenia constituida de 5.000 ducados de prin
cipal y  p or libre el privilegio de juro de 179.508 m rs .; bajo 
apercibim iento que de no com parecer les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 28 de Setiembre de 1869 =  El Escribano actuario, 
Francisco de Lanzas. X — 564

D. Juan Antonio Hidalgo, Juez de prim era instancia del par
tido de Valencia de Don Juan.

Hago saber que presentadas en este Juzgado para su apro
bación las cuentas y  partición de bienes por fallecimiento de Don 
José Dom ingo de Goitia y  Doña María Micaela de A lzó la , veci
nos que fueron de Villaquejida, se solicitó por el segundo otrosí 
la intervención fiscal miéntras com parecen los herederos ausen
tes, entre los cuales §e hallan D. Jerónim o, Ignacio y Lorenzo 
Olazagoitia, estos dos menores de edad, naturales de Zumárraga, 
en la provincia de Guipúzcoa, cuyo paradero se ignora, y  que se 
anunciase en la G a c e ta  de M a d r id , Boletín oficial de la provin
cia y  sitios públicos de esta v illa , se dictó la providencia si
guiente:

«P or presentadas la liquidación y división precedentes: pón
ganse de manifiesto en la Escribanía del actuario por el término 
de ocho dias para que los interesados puedan exponer cuanto 
les convenga, á cuyo fin se les hará saber, librando los exhortos 
y  despaches que se indican en el prim er otros í; y  en cuanto al 
segundo, com o se solicita; dándose cuenta para proveer trascur
rido que sea el término señalado. Juzgado de primera instancia 
de Valencia de Don Juan 27 de Enero de 1869.=M anuel Martí
nez G a rrid o .= A n le  mí, Claudio de Juan.»

Y  h a b ién d ose  a cord a d o  h oy  la exten sión  de  n u evo  anu ncio 
para insertarle  en la G aceta , se e x p id e  el presente.

Dado en Valencia de Don Juan á 11 de Setiembre de 1 86 9 .=  
Juan Ant nio H id algo .= P or m andado de S. S., Cláudio de Juan.

X — 563

D. JoséO rliz  y Martinez, Abogado del Iltre. Colegio y Escri
bano de actuaciones del Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta villa.

Doy fe que en el referido Juzgado y por la Escribanía de mi 
cargo se siguen autos ejecutivos prom ovidos por el Procurador 
D. Manuel Martin V cña, en representación de D. Joaquín Gru- 
ñeiro, contra D. Dionisio Nuñez de Tena, ámbos de esta vecin
dad, sobrepago  de escudos procedentes de réditos vencidos y  
no pág alos por los causados por cierto crédito que la sociedad 
Monte-pío Universal tenia contra el Tena, y  ha cedido cu escri

tura pública; en cuyos autos se ha pronunciado sentencia de 
remate, que por ser desconocido el domicilio del deudor se ha 
mandado públicar por testimonio en los periódicos oficiales para 
que surta sus efectos, siendo su tenor literal el siguiente:

Sentencia = E n  la villa de M adrid , á 18 de Setiembre de 1869, 
D. Isidro Autran y González, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de la m ism a; habiendo visto estos autos e je 
cutivos prom ovidos por D. Joaquín Gruñeiro y  M uñcz, de esta 
vecindad , y  en su nom bre el Procurador D. Manuel Martin 
Veña, contra D. Dionisio Nuñez de Tena, también vecino de 
esta villa, sobre pago de 240 escudos procedentes de réditos ven
cidos y  no pagados,' devengados según escritura de obligación 
con h ip oteca :

Resultando que según escritura otorgada en 3 de M arzo 
de 1866 ante el Notario de este Colegio D. Vicente R eyter, Don 
Dionisio Nuñez de Tena recibió en calidad de préstamo con 
interés de 12 por 100 al año ele la sociedad de seguros sobre la 
vida M onte-pió Universal la suma de 1.000 escudos en efectivo 
con hipoteca volu ntaria  sobre un  terreno de su propiedad situa
do en las afueras de la que fue puerta dé Atocha , bajo ciertas 
condiciones, cuya obligación fué inscrita en el Registro de la 
P rop ied a d :

Resultando que la mencionada sociedad cedió el crédito que 
tenia contra el D. Dionisio á favor del D. Joaquín Gruñeiro y los 
intereses del mismo devengados en equivalencia de la suma que 
por otro concepto adeudaba á este aquella, habiéndose hecho 
saber la cesión y traspaso al deudor conform e la ley previene:

Resultando que según consta de la escritura constitutiva de 
la hipoteca voluntaria en su cláusula 4 / , y en la señalada con 
el núm. 4 de la de cesión del créd ito , los intereses del cepita] 
prestado se devengan por medias anualidades vencidas, acontar 
desde el otorgamiento de la prim era escritura, ó sea la de obli
gación, y  que el deudor no los ha pagado desde 3 deJMarzo 
de 1867 á igual dia y mes de 1868:

Resultando que no habiéndose cumplido por el deudor la 
condición de pago que se impuso al contraer la obligación, ha 
dado con  ello lugar á la demanda ejecutiva que el acreedor ha 
deducido contra él:

Considerando que el que ha recibido una cantidad en mútuo 
está obligado, no sólo á devolverla al plazo con ven id o , sí que 
también á pagar los intereses estipulados, y puede ser com pelido 
á que lo verifique, abonando además los perjuicios que haya 
ocasionado:

Considerando que, según lo dispuesto en el art. 941 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, esjjun título que trae aparejada ejecución 
la escritura pública, con tal que sea prim era copia, com o lo e s  la 
presentada en autos; y  que con arreglo á esia escritura se ha 
despachado y debido despachar válidamente la ejecución p re 
tendida:

Considerando que expedido en su consecuencia el manda
miento de ejecución, con  él ha sido requerido en conform idad á 
lo dispuesto por la ley el Alcalde popular del E xcm o. Ayunta
miento de esta villa por ignorarse el domicilio del ejecutado, y 
después de practicado el em bargo, citado de remate, y  tras
currido el término señalado para hacer oposición, nádie lo ha 
verificado:

Y  considerando, por último, que la cantidad que se reclama 
es líquida; que se halla vencido el plazo para su pago, y  que con 
los procedim ientos judiciales ha ocasionado dicho deudor gastos 
y  costas de que es responsable por haber faltado á la obliga
ción que se impuso:

Vistas la ley 10, tít. 1.° de la Partida 5.a, y  la 1.a, tít. 1 .°> 
libro 10 de la Novísima Recopilación;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución adelante, 
y  hacer trance y  remate de los bienes em bargados y que se 
embarguen á D. Dionisio Nuñez de Tena, para con su im porte 
hacer efectivo pago á D. Joaquín Gruñeiro de los 240 escudos 
que reclama y  de las costas causadas y  que se causen en ade
lante hasta su efectivo pago.

Así por esta mi sentencia de remate, que se publicará en la 
G a c e ta  d e M adrid  y  en el Boletín oficial, para lo cual el actúas 
rio librará los oportunos testimonios á fin de que surta su- 
efectos, lo pronuncio, m ando y  firm t.= Is id ro  Autran.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la anterior sentencia de 
remate por el Sr. D. Isidro Autran y González, Magistrado de 
Audiencia fuera de M adiid y  Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta villa, estando celebrando audiencia pú
blica en su Juzgado hoy 18 de Setiembre de 1869 por ante mí 
el infrascrito Escribano, de todo lo cual doy fé.=L icenciado José 
Ortiz y  Martinez.

La sentencia inserta concuerda con la original dictada en 
los autos antes relacionados, los cuales obian en mi Escribanía, 
de lo cual doy fé y  á ella me remito.

Y  cumpliendo con lo en dicha sentencia prevenido, y o  el in
frascrito doy el presente que firmo en M adrid á 21 de Setiem
b r e  de 1S69 .= L ic e n c ia d o  José Ortiz y  Martinez. X — 562

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito déla  Universidad de esta villa , refrendada del Es
cribano que suscribe, se cita, llama y emplaza por este segundo 
y  u timo edicto y término de cinco dias á las personas que se 
crean con derecho á las cargas que se exp resa rá n , que pesan 
sol»re una parte de la c^ a  costanilla de Santiago con vuelta á 
la del Bonetillo y de Mesón de Paños, núm. 1 antiguo, 6 m oder
n o, manzana 416. cuya parte afectada en la dicha calle de Me
són de Paños se distingue con el núm. 2 antiguo, 4 m oderno 
de la misma manzana, á fin de que las personas que se desig
narán , sus sucesores ó derecho-habientes , com parezcan en



forma á contestar la demanda interpuesta por D. Sebastian y  
D . Ramón Pellico y  Panlagua, y  sus sobrinos D .R am ón, D . An
d rés y  D. Alfonso Pellico y  M olinillo, sobre cancelación de las 
afecciones sigu ientes:

Un censo de 13.200 rs. de principal á favor de la capellanía 
que fundó Hernando Martin.

Otro de 7.577 rs. en favor de la capellanía de Isabel de 
Albiz.

Otro de 2.265 rs. al 2 y  m edit por 100 procedente del p er -  
pétu o , y

Otro de 3.255 rs. de principal y  97 rs. 22 mrs. de réditos al 
año im puesto sobre el dicho núm. 2 antiguo, que parece era un 
cuarto tercero, y  que por escritura de 19 de Enero de 1779 
ante el Escribano de núm ero de esta capital D. Mateo Alrarez  
d e  la Fuente im pusieron D. Manuel Sánchez y  Doña María 
Sainz en  favor de la memoria que fundó D. Pedro de Vela seo ; 
bajo apercibimiento de rebeldía trascurrido que sea dicho té r -  
miijp.

Madrid 27 de Setiembre de 18 69 .= Ju an  V ivó. X — 561
E n virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. Juan Gómez Marrodan, se ha señalado para la junta 
general de acreedores de la quiebra de la sociedad regular co
lectiva  Moreno Mitjavila Larm anon y  compañía  el dia 8 de 
Octubre próximo, y  hora de las dos de su tarde, en el local de 
dicho Juzgado, sito en la casa Bolsa, plazuela de la Leña, 
núm ero 11, cuarto principal, bajo la presidencia del Comisario 
D . Alberto Salcedo.

Lo que se anuncia al públ.ico por medio del presente edicto 
para los efectos oportunos; advirtiéndose que no se celebró en 18 
del actual la junta á que se convoca por falta de acreedores.

Madrid 24 de Setiembre de 1869. X — 560
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospital de esta villa, dictada 
en el expediente prom ovido por D. Benito Fernandez Negrete 
y  D. Manuel Zabala, testamentarios de D. Bernardo Antonio 
Fernandez N egrete, se anuncia la venta ó traspaso en pública 
subasta por término de ocho dias d é lo s  géneros y  efectos e x is
tentes en el almacén y  tienda de quincalla y  paquetería, sito en 
la  calle de Toledo, núm. 12, y  perteneciente á la m enor Doña 
Francisca Antonia Dámasa Fernandez y  Fernandez, tasados 
en 357.709 rs. y  70 céntimos. El remate tendrá lugar en los e s
trados del Juzgado de este distrito el dia 11 del próxim o veni
dero Octubre, á la una de la tarde, y  en él no se admitirá p os
tura alguna que no cubra el valor total de la  tasación.

Lo que se hace saber al público para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la subasta, quienes podrán enterarse 
en la Escribanía del que suscribe de los géneros y  efectos sobre 
que versa.

Madrid 27 de Setiem bre de 1869.=E 1 Escribano actuario 
Licenciado Angel González de Gordavias. X — 559

D. Felipe Granados y  Sagastia, Auditor honorario de Mari
na y  Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta 
capital.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo por término 
de 30 dias, que empezarán á correr desde la inserción del m is
mo en la G a c et a  d e  M a d r i d , al Gapitan ó consignatario que fue
ra de la goleta dinamarquesa Ibabil, para que se presenten den
tro de dicho término en este Juzgado á ejercitar sus derechos 
en la causa formada por el naufragio del citado b u q u e; aperci
bidos de que, caso de no presentárselas providencias que se dic
taren les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 13 de Setiem bre de 1869.— Felipe Grana- 
dos.=L icenciado José M. Arteli. G— 11 i

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
El diario  oficial del vecino Im perio  an u n c ia  qu e  

el M ariscal C an ro b e rt qu eda  al fren te  del ejército  de 
P arís  , y desm ien te los rum ores d ifun d ido s acerca  de 
su  reem plazo por el G eneral Conde de Palikao. Se 
aseg u ra  q ue  en el ú ltim o  Consejo de M inistros ce le 
b ra d o  en  S ain t-G loud  se ha tra tad o  de la cuestió n  
re la tiv a  al ap lazam iento  de la reun ió n  del C uerpo 
leg islativo , y que algunos M inistros op inan  por la p ró 
x im a convocatoria. La p rensa  de la oposición acoge 
favo rab lem en te  esta noticia. Le Siécle cita con este 
m otivo  las s igu ien tes  p a lab ra s  de The Tim es: «Hay an 
teced en tes  que tra e n  consigo forzosam ente u n a  co n 
c lusión  in ev itab le . El m ism o p o d er no p u ed e  conce
d e r  v  d en egar á un  tiem po.»

El b r .d e  Heust na regresado  a Viena después de 
h a b e r  visitado al P ríncipe de H ohenlohe. Si no c a re 
ce de fun dam en to  la noticia referen te  á u n  acu erd o  
m ú tu o  y am istoso en tre  P rusia  y A ustria , es in d u d a 
b le  que el Canciller del Im perio no ha perd id o  el 
tieraDO en su  ex cursión  veraniega .

L a  Trance  c ree  ve r un  nu evo  síntom a de te n d e n 
cias conciliadoras en tre  las dos Potencias en la v isita  
qu e  el P rinc ip e  rea l de Sajonia hizo al E m p erad o r 
de A ustria en el castillo de Gmdoellse. E n  efecto, añ a 
de el m ismo d ia rio , es fácil no ta r c ierta  analogía 
en tre  esta v isita  y el convite de la R eina de P rusia  al 
Conde de Beust, y deducir de esto q u e  las relaciones 
en tre  los G abinetes de Viena y B erlín  h a n  m ejorado
miiíílin.

Nos ielicitam os de poder co nsig nar un nuevo  
triun fo  de  la idea de nacionalidad  en  Bohem ia. E l 
p a rtid o  tchec ha ganado las elecciones en  todos los 
d is trito s. La lucha, no obstan te , ha  sido m uy  reñ ida , y 
u n  despacho partic ipa  q u e  el B urgom aestre  nacion a l 
de  Praga ha hecho d im isión p a ra  p ro te s ta r  co n tra  
la  n res io n  del G obierno.

De O rien te  nada  nuevo p u b lican  los periód icos 
d e  ay e r. E l S u ltán  ha recib ido  en  aud ienc ia  al Gene

ral Ig n a tie w , E m b a jad o r m oscovita en  C o nstan tino - 
n la . nue  ha regresado de Crim ea.

Un telégram a de P a rís  dice q u e  se espera en cu
cha cap ita l al P rínc ip e  Carlos de R um ania, y q u e  no 
se confirm a la noticia de que tra te  de ob tener el co n
sen tim ien to  de las Potencias p a ra  proclam arse Rey. 
Por el m ism o conducto  se a seg u ra  que  la en tra d a  de l 
G ran  Ducado de B adén en la Confederación n o r te -  
a lem ana será  en  b rev e  un  hecho.

P ara  te rm in a r , dam os á n u estro s  lec tores algunos

deta lles  re la tivos al próxim o Concilio ecum énico. Es 
noto rio  e l m isterio  q u e  en v u e lv en  las decisiones de 
la com isión en ca rg ad a  de los p rep a ra tiv o s; creyendo , 
p u es, q u e  d ichas noticias no sa len  del te rren o  de s u 
posiciones, in sertam os las sigu ien tes tom adas de la 
P all-M all Gazette y de la*G azetta d i Torino , á cu yas 
pub licac iones dejam os la responsab ilidad  de sus a se r
tos. Según  el p rim ero  de estos p e rió d ico s , se cu en ta  
en  el V aticano con la co m pleta  adhesión de los Obis
pos ita lian o s , españoles y am ericanos. Los franceses

se d iv id irá n  en  tre s  fracciones, á saber: la u ltra m o n 
ta n a , ga licana con el Arzobispo de París a l fren te , y  
la libera l bajo la je fa tu ra  del Obispo de O rlean s  
Mr. D u pan loup . Los Obispos alem anes se p on d rán  en 
oposición sólo en c ie rta s  cu estio n es , y los hú n g aros  
y  portugueses esta rán  cási en todo opuestos al p a r t i 
do d o m in an te  en R om a. Por su p a rte  la G azetta d i 
Torino  d ice queU a S an ta  S ede ha resuelto in v ita r  á 
todos los G obiernos católicos y  p ro tes tan tes  p a ra  q u e  
en v íen  E m bajadores e x tra o rd in a r io s  al Sínodo.

INTERIOR.
M ADRID 2 9  DE SETIEM BRE DE 1 8 6 9 .

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

Sección de los Asuntos comerciales.
Memoria sobre el movimiento comercial de Boston en el año 1868, y más especialmente sobre el que ha tenido lugar en el propio añoentre esta ciudad y puertos españoles (1).

N ú m e r o  6 .
Detalle de las mercaderías que en mayor cuantía se han importado en Boston procedentes de puertos españoles en 1868.

B A N D ERA  AM ERICANA. BANDERA IN G LESA  Y OTRAS.
MERCADERÍAS.

Bocoyes. Tercerolas. Barriles. Cajas. Mediascajas. Cuartos de cajas Serones 
ó  sacos. Millares. Balas. Galápagos. Bocoyes. Tercerolas. Barriles. Cajas. Mediascajas. Cuartos de cajas Sacos. Milla-fes. Balas. Galápagos.
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(1) Véanse las G a c e t a s  del 22 al 28 del actual. . ' (Se concluirá.)

SECCION DE LOS ASUNTOS COMERCIALES.
Datos relativos al comercio de semillas de gusanos de 

seda durante el año 1869. *
Según datos oficiales, los cartones exportados del 

Japón du ran te  la últim a es tac io i^asc iend en  á uno§ 
£.£40.000, procedentes en su m ayor parte  de las p rov in 
cias de Gioscion, Scinscion, Oscíon y Dewa, que con las 
de N igata y Tonesaw a, son consideradas como produc
toras de la m ejor semilla. Teniendo en cuenta  la dificul
tad que existe de poder verificar con exactitud la p roce
dencia de los cartones, y la reserva ex trem a del Gobierno 
japonés en cuanto se refiere á este a s u n to , puede ded u 
cirse aproxim ativam ente la exportación de cartones en 
cada provincia del modo siguien te:
Provincia de G ioscion....................  376.000 \

  S cin sc ion   360.000 ]
 ___ N oscion......................  359. 000i T] o i
  O scion...........................  210.000
  D e w a ........................... 200.000 \ “ a
  C oscion ........................ d96.000 j a T  B useion     160.000 \ de tie rra -
  Soscion ................. 90.000 1.
  Goscion  ............... £9.000 ]
z z  í o n t a w a ' : : : : : : : : : )  a l e g a d o s  &
—  S dade • • •  ..........  260.000
Z _  O sak a .V .V .'. '. '.Z Z '.')  ( d e  m ar.

A pesar de la grande afluencia de cartones en el 
mercado, alcanzaron precios m uy elevados. Estim ulados 
por los beneficios obtenidos en años anteriores, los com erciantes japoneses im pusieron precios m ucho m ás 
considerables que en tiempos pasados, ayudados en esto 
por los mismos negociantes extranjeros, quienes te 
m iendo no poder obtener un núm ero suficiente de cartones crearon desde el principio una com petencia que encareció el artículo y m antuvo su elevado precio hasta el fin de la estación.

Uno de los inconvenientes que -la com pra de sem i
llas de gusanos de seda presentaba á los consum idores 
de E uropa era el no poder verificar el origen japonés 
de aquel artículo, y el no poder distingu ir los cartones 
de la especie anua de los de la especie polívoltina. Con 
objeto de evitar los" fraudes que pudieran tener lugar, 
algunos Gobiernos, en tre  otros los de F ran c ia  y de I ta lia, adoptaron el sistem a de hacer tim brar por sus Can
cillerías en Yokoham a los cartones destinados á la ex
portación, añadiendo la fecha de su presentación. Los 
cartones polivoltinos no pueden ser preparados antes 
delfines de A gosto ; los que se en cuen tran  en el m erca
do an tes de esa época son necesariam ente anuos. La ins
cripción de la fecha en cada cartón  ofrece garantías á 
las semillas presentadas d u ran te  el mes de Ju lio ; pero 
está léjos de proporcionar las m ism as ventajas á los 
cartones que llegan al mercado después de esa época.

Las semillas dispuestas en las provincias lejanas no 
llegan á Yokoham a sino en los meses do Agosto , Se
tiem bre y aun m ás ta rd e , es decir, al mismo tiempo 
que las polivoltinas de las provincias limítrofes. De aquí 
la imposibilidad: de establecer, á pesar del sistem a de 
tim bre, una  diferencia precisa en tre las ánuas y las 
polivoltinas. E l haberse apresurado los negociantes eu 

ropeos' á hacer tim brar sus cartones en las diversas 
Cancillerías dió origen á la gran dem anda que desde el 
principio de la estación se notó en el m ercado y á la 
alza consiguiente en los precios.

El valor de los cartones varió eéte año en tre £ duros 
y 3 y medio. Los exportadores italianos llegaron á pa
gar algunas partidas hasta 5 duros; pero evaluando á £ 
y medio duros el precio m ed io , se tiene un total de 
5.600.000 duros. Las casas italianas exportaron d.0£8.58£ 
carto nes, de los cuales 604.119 fueron tim brados y p a 
gados por térm ino medio á razón de 3 duros p ieza , lo 
que constituye aproxim adam ente una sum a de 3,090.000 
duros. *

E l viernes próxim o, á la una de la ta rd e , se verifi
cará la apertu ra  de la Universidad de Madrid para el 
curso de 1869 á 1870. P ronunciará  la oración inaugural 
el Doctor D. Francisco Fernandez González, Catedrático 
de la Facu ltad  de Filosofía y Letras, distribuyéndose en 
seguida los diplomas correspondientes á los alum nos 
prem iados en las Facultades é Institu tos de esta capital.

E IS r.D . Santiago Rodero y Agudo, Jefe del Nego
ciado general del Banco de España , se propone explicar en 
lecciones teórieo-prácticas Aritm ética, Correspondencia y 
Contabilidad m ercantiles para los que aspiren á ejercer el* 
cargo de Tenedor de libros de casas de comercio y banca, 
y m uy especialmente para los que deseen hacer oposición 
á los destinos del Banco de España. Reconocida la compe
tencia en las m aterias que son objeto de la enseñanza á 
que se dedica el Sr. Rodero, no cabe dudar que sus dis
cípulos obtendrán ventajas positivas para presentarse 
en las oposiciones á que el Banco de España  somete la 
provisión de los destinos de sus dependencias.

Las lecciones darán principio el 16 de Octubre próxi
m o en la calle de la E strella , núm . 1, cuarto tercero de
recha, y e n  dias alternados, estableciéndose una clase por la m añana y otra por la noche para que los alum nos 
« l i j a n  laq u e  l e s  s e a  m á s  c ó m o d a .

Z a r a g o z a  87 de Setiem bre.— El Gobernador de esta 
provincia h a  publicado la siguien te alocución al tom ar 
posesión de aquel cargo:

«Habitantes de esta provincia: E ncargado por el Go
b ierno  de S. A. el R egente del m ando civil de esta sen
sa ta  y liberal p rov in c ia , llego á vosotros lleno de celo por el cum plim iento de mis deberes, y de confianza en 
que sabréis, como siem pre, y á fuer de buenos ciudada
nos, observar religiosam ente los vuestros.

Yo, que soy en tusiasta de vuestras g lorias; que he 
leído m uchas veces con avidez la h istoria de vuestros 
sitios; que considero como uno de los actos de valor y 
arro jo  más notables de un pueblo vuestro m em orable 5 
de M arzo, tengo de vuestras dotes de valor, de hon ra
dez y de patriotism o tan alta y tan m erecida opinión, que 
n o  espero, como A utoridad, m ás que ocasiones de confirm arla .

Zaragozanos; y lo cierto es que si hasta  hoy han  po
dido en m uchas partes tolerarse cierto género de ex tra 
v íos, consecuencia precisa del profundo trastorno que 
produce una revolución, ha  llegado el m om ento de que 
todos contribuyam os á ponerles coto.

Caliente au n  está la sangre del desgraciado Gober
nador in terino  de T arragona, asesinado bárbaram ente

cuando ejercía los deberes inheren tes á su cargo por 
hom bres que acaso en aquel m om ento pensaban en ilu s
tra r  al pueblo acerca de sus derechos. Y ese crim en, que 
n ingún partido político querrá  seguram ente p roh ija r, y  
que no es desde luego obra inm ediata de n ingún  pa rti
do , porque el crim en no le tiene , es, sin em bargo , la 
consecuencia lógica, precisa , indeclinable do cierto gé
nero de insensatas predicaciones que sólo pueden dar 
aquellos tristes y deplorables frutos.

Y no creáis, zaragozanos, que al evocar yo este tris
te recuerdo tem a ni sospeche siquiera que en la culta y 
liberal Zaragoza puedan reproducirse escenas iguales ni 
parecidas á la que ha  ensangrentado las calles de T ar
ragona. P ara  eso sería preciso que no hub iera quedado 
en vuestras venas ni una sola gota de la sangre genero
sa que alentó á los héroe3 de la independencia y de la 
libertad españolas, y que tuvieseis el valor bastante, que 
para esto no le te n e is , de echar sobre vuestros limpios 
blasones un tan  negro y repugnante borron.

Pero es p reciso , zaragozanos , y para eso cuento yo 
con todos voso tros, a rrancar las plantas exóticas que 
m anos reaccionarias siem bren cautelosam ente en vues
tro su e lo ; es preciso, y sé que me ayudareis en esta ta 
rea , m oderar las exageraciones de la l ib e rta d , m ás da
ñosas para la libertad mism a que todas las fuerzas combi
nadas de sus adversarios; y es preciso, por últim o , que 
nosotros, que hem os proclam ado el sufragio universal y  
reunido una Asam blea por medio de ese sufragio , no 
nos suicidemos dando el triste ejemplo de protestar en 
todos los tonos y por todos los medios de sus soberanas 
decisiones.

Zaragozanos: los que por tan  torcido camino se d iri
gen , creedlo, son indignos de la libertad: los que se en
vuelven en tre  los sagrados pliegues de su bandera y con 
actos reprobados clavan en su corazón el puñal asesino, 
esos no son liberales; esos no están con vosotros; esos no 
están 'tam poco  conmigo, llám ense m onárquicos ó rep u 
blicanos.Y contra esos, no lo dudéis, me siento con fuerzas y 
con todo el valor necesario para re ñ ir la  batalla do quie
ra  me la presenten. B atalla gloriosa en pro de la liber
tad bien entendida, en que de seguro vencerem os, por
que cuento para ello con la benem érita fuerza ciudada
n a , con el valiente ejérc ito , con la cooperación de las 
dignísim as A utoridades civiles y m ilitares de la p rovin
cia; y lo que es más, con la decisión y el am or acrisola
do de todos los zaragozanos por la causa del orden en 
que descansa la libertad.

Zaragozanos: para el dia de la lucha, si llegare, y sin 
ex ig irosju ram entos que valen poco cuando no hay án i
mo de cumplirlos, y son excusados cuando se tiene la 
conciencia del deber ; para ese d ia , repito , cuen ta con 
vosotros *= V uestro Gobernador civ il, E duardo de la 
Loma.»

SUSCRICION EN FAVOR DE LA FAMILIA DEL INFORTUNADO 
D. RAIMUNDO DE LOS REYES Y GARCÍA, SECRETARIO QUE 

FUÉ DEL GOBIERNO CIVIL DE TARRAGONA.
Eses. Mils.

Sam a an terio r   80
D. Juan  P r im ...........................................................  60

Eses. Mils.
D. M anuel Silvela.............................    60
D. M anuel R uiz Z orrilla ......................................  60
D. C onstantino A rd anáz ..................   60
D. P ráxedes Mateo S ag asta ................................  _ 60
D. Juan  B au tista  Topete.....................................   60
D. José E ch e g a ray .................................................  60
D. M anuel B ece rra ................................................. 60i „ “

S u m a . . . . .........  480
(Se continuará.)

ANUNCIOS.
IM PR E N T A  N A CIO N A L.

Careciendo de aplicación en esta dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones ó inserción 
de anuncios para la G a c e ta .  L o s  valores que 
por estos conceptos se envien de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mútuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.
P U IA  DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 
Y* 4869.—Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses. Mils.
Encuadernación en tafi lete. . . . . . . .  6
Idem en bradel..................     3 ‘600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conducto de los Sres. Administradores de
Comunicaciones.

     -  1 - -

C OM PAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DEL 
N orte de E spaña.—E l Consejo de adm inistración 

de esta Compañía tiene la ho n ra  de partic ipar á los se
ñores portadores de obligaciones que el cupón núm e
ro 88 de Octubre del año corriente se pagará desde el 
viernes 8 del m ism o mes de Octubre próximo, á razón 
de 81 rs. vn. 376 m ilésimas, ó 6 francos 686 m ilésim as 
por cada uno, como los de Abril y Octubre de 1868 y . 
Abril de 1869, en conform idad con el arreglo  acordado.Los pagos se verificarán:

E n  Madrid, en el dom icilio de la Compañía, paseo de Recoletos, núm . 9.
E n  P arís , en la Sociedad general de C rédit Mobilier F rancais, place Vendóme, núm . 16.
E n  Bruselas, en la Sociedad general y  en el Banco de Bélgica.
Madrid 87 de Setiem bre de 1869.=EÜ Secretario del Consejo, A. E duardo  Gullon. X —668—8

C OMPAÑÍA R E A L  DE LOS CAMINOS DE H IER R O  
portugueses.—Se convoca á los señores accionistas 

para una ju n ta  general que ten d rá  lug ar en Lisboa, en 
el domicilio social de la Compañía, el 89 de Noviembre próxim o.

Con arreglo al a rt. 38 de los estatutos, la ju n ta s e  
com pondrá de los 60 accionistas que reúnan  m ayor n ú 
mero de acciones, siem pre que este núm ero no sea in 
ferior á 60 por cada uno. Los accionistas portadores de 
un núm ero suficiente de aepiones que quieran  asistir ó 
hacerse represen tar en esta ju n ta  deberán depositarlas un  mes án tes de la r e u n ió n :

E n  Lisboa, en la Caja de la Compañía.
E n  Madrid, en la Caja del Excm o. Sr. D. José de Salam anca.
E n  París, en la Caja de la Sociedad general de C ré 

dito Industria l y Comercial, rué de la Victoire, 78.
E n  Londres, en la Caja deM M . Charles Devaux y  Compañía, banqueros.
Al hacer el depósito se en tregará  un  recibo, en el 

que constarán el dia^y la ho ra  en que se ha verificado. 
La lista definitiva se cerrará  el 89 de Octubre. Si h u 
biese varios accionistas portadores de un mismo n ú 
m ero de acciones, se preferirá al que haya hecho p rim ero el depósito de sus títulos.

Madrid 88 de Setiem bre de 18 6 9 .= P o r acuerdo del 
Consejo de adm in istrac ión , el encargado del servicio, W enceslao Martínez. X —-666

EL H A V R E  Á LA HA BA NA Y Á LA  N U E V A -Orleans, d irectam ente cada 14 dias:
E l F ra nh furt , Capitán C. K uhlken , sábado 18 Setiem b. E l N ew -Y o rk , Capitán W . N ordenholt, sábado 8 Octub. 
E l Hanover, Capitán F . H im beck, sábado 16 O ctubre. 
E l H erm ann , Capitán W . H. W enke, sábado 30 Octub.

Precio del pasaje.
De P arís  á la H abana ó N ueva-O rleans, p rim era clase, 660 frs.; te rce ra  clase, 880 frs.
P a ra  flete ó pasaje dirigirse á los Sres. L herbette , 

Kane y com pañía, P a r ís , 8, place de la Bourse. H avre 
86, place du Com m erce. X  388—4 *
/C A P R IC H O S  DE GOYA.— COLECCION DE 80 ES-

tam pas grabadas al agua fuerte  con ag uadas de re
sina, po r el m ism o. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía n a c io n a l, cuyo despacho de 
estam pas y dem ás dependencias se h a llan  establecidas 
en la casa de la  A cadem ia de San F e rn a n d o , calle de 
A lc a lá , núm . 11 , cu arto  en tresuelo  de la  derecha. Tam
bién se venden  en dicho establecim iento las siguien tes obras g rabadas del m ism o a u to r :

Un agarrotado , 600 m ilésim as (6 rs.); seis copias de 
diferen tes cuadros de Velazquez ex isten tes  en el Museo 
N acional de P in tu ra s , u n  cuaderno , 8 escudos 400 milé
sim as (84 rs.); Seis caballos , copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo N acional de P in tu ra s , 3 escudos (30 
reales); Los borrachos , copia del m ism o p in to r , 800 mi
lésim as (8 rs.); R etra to  de G oya , 400 m ilésim as (4 rs.)3

GACETA DE MADRID.
SE  S U S C R IB E

En Madrid, en la  A dm inistración de la Imprenta N acional, p laza de P ontejos ( antigua  casa de P ostas).En p rov in cias, en todas la s  Adm inistracion es de Correos.En P a r ís , C. A. Saavedra , rué Taitfoout, núm ero 55. — Mad. C. Donné Schm itz, 22, rué  Favart*
PRECIO S D E  SUSCRICION.

. . .  f Por un mes . . . .  1 eses. 200 mis.  • • • • • .  { p o r  tr e s  m e se s   3 600
P ro v in c ia s , inclusas  f P or  tr e s  m e se s   6

las is las  Baleares J P or se is  m eses  12
y  C ana r ias  ( P or un  añ o    22

U l t r a m a r   Por tres m e s e s . . . . .  - 9
E xiran iero  j P or tres  m e s e s , . . . .  7 200e x t r a n je r o .................. j Por geig megeg  u  400

Eos anuncios y  su scr ic io n es  para la GACETA se reciben  en el despacho de libros de la Im prenta Nacional desde las diez de la mañana hasta las cinco de la tarde todos  los dias: lo s festivos solam ente de once á una.Para la venta de obras y ejem plares de la GACETA está abierto el despacho desde las nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.La correspondencia oficial y demás com unicaciones se rem itirán con sobre al Sr. Inspector de la Im prenta Nacional.No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni p liego  que no vengan franqueados.
SANTO DEL DIA.

La Dedicación de San Miguel Arcángel.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  28 de Setiembre de 1869.

HORAS.

ALTURA 
dol baró
metro re
ducida á 0o y  en 
m ilím e

tros.

TKMÍER 
y hume aii

TERMÓ

seco.

ATURA 
dad del fe.
METRO

hum.°

DIRECCION 
y  clase del viento.

ESTADO 
d el ciclo.

6 m . \ 706,88 14°,5 9°, 2 N. E ___ Brisa.. . Celajes.9 i d . . 707,68 20°,6 15°,3 N. 1 1 . . . . Id em ... Idem.4 2 día . 706.54 28°, 2 18°,1 S ........... Calma.. C. cubierto.3 tard 704,34 28°,2 16°, 2 s .............. B r isa ... Celajería.6 i d . . 70á,60 25°, 6 14°,8 s . ........... íd e m ... Idem.
9 fiúoy 702,34 22*, 4 13*,2 s ............. Id em .,. Yhs. rdps.

Tem peratura m áxim a del aire, á la som b ra ........................  31,5
Idem mínim a de i d ............... ...................................................... .... 14,6

D iferencia ............................................................. .. 16,9
Tem peratura mínima de la tierra, á ciclo d escu b ier to .. 12,1
Idem m áxim a al so l, á 1,47 m etros de la tierra ...................  41,1
Idem id . dentro de una esfera de c r is ta l . . . . . . . . . . . . .  56,5

D ife re n c ia ........................................ ..................... .. 15,4
Lluyia en las 24 últimas h o ra s, en m ilím etros................ »

N ota . En los 10 últimos años, desd e el 1360 basta el cor
riente inclusive, las tem peraturas observadas en el dia anterior 
al d é la  fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS,

6 m 9 m 1 2 3 t 6 t 9 n 1 2 n

1860
1861
1862
1S63
1864
1865
1866
1867
1868 
1869

7o,3 
7 ,5  

14 ,2 
5.1 

14 ,3
13 ,2 
11 ,4

8 ,2 
10 ,5 1
14 ,8 1

12°. 5 
12 ,7
19 ,3
12.4
20 ,6 
1 8 ,0  
4 7 ,0  
44 ,4
4 2 .5  
4 8,8

4 0o,9 
21 ,5 
2 6 ,0  
17,3
26 ,4 
21 .6 
21 ,8 
20 ,7 
4 6 ,9
27 ,2

4 Io, 8
2 2 . 5
2 4 . 6  
49 ,0 
28 ,3 
20 ,9 
24 ,8 
24 ,8 
4 6 ,4  
30 ,0

41°, 7 
19^4
22 ,7 
4 6 .3
23 ,6 
4 6 ,5  
4 9 ,5 
49 ,9 
4 3 ,6
24 ,2

9°,2 
4 6 ,4  
4 8,1 
4 3 ,2  
20 .2 
45 ,8 
17 .4 
4 6 ,3  
41 ,4 
21 ,5

»
4 3o,3
46 ,5 
40 ,2 
49 ,0 
4 4 ,7  
45 ,4 
4 3 ,8  
10 ,6
47 ,5

Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y  llovida, di
rección y  velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURA S. AGUA. VIENTO.
AÑOS.

M á x i 
m a .

M ín i 
ma.

M á x i 
m a  al 

sol.
Evapo
rada.

L lovi
da. D irección. Ve

loci
dad

1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866 
1867 
4 868 
1369

165,1
2 3 , 3
29 ,0 
21 ,1 
2 9 ,9  
24 ,2 
26 ,0 
2 6 .0  
17 ,5
30 ,5

6o, G 
7 ,1 

13 ,C 
7 ,3

13 .8 
1 2 ,0  
10 ,2

7 ,5  
10 .2
14 ,5

. 20ft,6 
28 ,0 
38 .8 
33 ,9 
40 ,9 
34,3 
35 ,3 
38 ,3 
22 .6 
38 ,8

m m
1 °,7
5 2
3 *6
4 ,4 
6 ,2
4 ,9 
2 ,7
5 ,1 
0 .6 
5 ,6

ro m
7,7
0,0
0,4
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
2.4
0 ,0 .

s - s o ............
O - N O - S O ____oso-r.m í .. .
Mí................
S E .......................
S K - M Í .............
E S E ....................
E X E ...................oU................
E X E - S E - S U . .

km

»
»»n

476
349
411
321

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del dia  21 de Setiembre de 4 869.

HOUAS.

Baró
metro  
redu

cido á 
0°.

Tem 
pera

tura en 
grados centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.

Hume
dad re
lativa.

VIE

Direc
ción.

NTO.

Fuerza(2)

ESTADC
d e l

C I E L O .

milíms milím s. grams.
m. n. 760,97 22°, 1 14,61 76 N O .... 54 lior . fs.2 760,74 21 ,8 4 3,44 71 N O ... 48 Idem.4 760,64 4 9 ,2 4 0,72 67 N O .. . 36 Idem.6 761,63 4 8 ,2 40,31 68 N O .. . 30 Aln. celje8 762,29 49 ,3 9,88 61 NO. . . 44 Iíor. fs.40 762,82 21 ,6 9,09 49 N O .. . 24 Idem.m. d. 762,22 22 ,6 41,48 5S ONO .. 40 Idem.2 761,43 22 ,9 44,66 58 ONO.. 42 Idem.4 761,47 23 ,2 1 1,53 56 O ........ 46 Idem.6 761,17 21 ,4

20 ,9
12,75 71 O 22 Aln. c.elje8 761,63 •14,02 78 0 20 11 or. fs.40 764,63 20 ,6 4 4,22 82 0 0 Idem.m. n. 761,78 20 ,6 14,22 82 0 0 Idem.

Tem peratura m áxim a del d ia .......................... 23°,6
Tem peratura mínim a d e l d ia . ....................... 4 5 ,7
Tem peratura m áxim a al .so l............................  48 ,6
E vaporación en  la s 24 h o ra s.................... .. 7 ,0  m ilím etro s,
Lluvia en  la s  24 horas........................ ...............  »

(1) Elevación sobre el n ivel medio del m^r—-28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recib idos, ayer no llovió en ninguna pro

vincia.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del dia 28 de Setiembre de 1869.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l  3 p o r  100 conso lidado , p ub l ica d o ,  23-10 y 22-95; 
21-00, 25-50 y 23-50 p e q u e ñ o s ;  á p lazo ,  23-00 ,  22-95, 90 y  85 
íiu cor . tir. ; 22-75, 23-00 y 22-80 fin p ró x .  íir.

Idem  del 3 p o r  100 p ro c e d e n te  del difer ido, p ub l ica d o ,  22-30.
I de m  del 3 por  100 conso lidado  e x t e r io r  , i d . , 27-25 .
Obligac iones munic ipa les  a l .p o r tado r ,  de  1.000 r s . ,  id., 31-75.
Billetes h ip o tec a r io s  d e l  Banco  de  E s p a ñ a  d e  la s eg u n d a  sé-  

r ic  , no  pub l icado ,  8G-00 d.
B onos  del  T e s o r o ,  d e  á 2.000 r s . ,  6 p o r  l eu  inU-ués anua l , 

pu b l ica d o ,  53-15 , 3 5 ,  50, 10 y 35.

Obligaciones generales por  ferro-carr i les ,  de  á 2.000 rea 
les ,  id . ,  43-00.

Idem id. id. (n uevas) ,  de 2.000 rs. , id . ,  41-90.
Acciones del Banco ele E sp a ñ a ,  no publicado, 118-00 y  

118-25 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 clias f e c h a ,  49-65.
París á 8 j¡dias vista , 5 -16  p,

p l a z a s  de l  r e i n o .

Daño. Beuef. Daño. BencL

A lbacete   p a r .  » L u g o    » 1 /4  p.
A l i c a n t e . . . . . .  par. » M á l a g a . . . . . . .  1/8 d. »
A lm e r ía   par d. * M u r c i a . . . . . . .  par d. »
A v ila    1/4 d. » Orense    par.  *
B a d a j o z . . . . . .  par. » O v i e d o . .   » 4 / 2
B a r c e l o n a . . . . ,  » 3/4 p. Palencia  » 1 /2 d.
B i l b a o . . .   * 3/8 d. Pamplona  * 1/ 4
B ú r g o s  . . .  par. » P o n t e v e d r a . . .  » 4 / 4
C áceres   par. » Salamanca  1 / 4  p. »
C á d iz .......................  » 1 /2 d . San Sebastian. » 3 / 8 p.
C a s t e l l ó n . . . . .  p a r p .  » Santander  » 3^3
C iu d ad -R ea l .  . par. »  Santiago  » gyg ¿
Córdoba  » 1/4 Segovia  4^2 ^
C o r u ñ a . . . . . . .  » 1/ 2  d. Sevilla  * 3^3
C u en ca    par. > Soria     * ,
G ero n a   par. * T a r r a g o n a . . . .  » 3 / 8  d.
Granada   par. * T eru el . . . . . . . .  p a r  ' „
Guadalajara . . .  1 / 2  » T o l e d o . - . . .  par* »
H u e l v a . . . . . . .  1 / 2  el. » Valencia  » ’ 4/Q d
H u e s c a   » Valla dol id.  . . .  * 4/ 4  d.
Ja¿?n., . . . . . . .  * 3/ 8  Vitor ia  » 4 / 4
L e o n    » 1/ 2 Zamora  par. »
Lérida....................  par. » Zaragoza   » 1/4
Logroño . . . . .  par p. »

BO L SA S E X T R A N J E R A S .

Lóndres  27 de Setiembre . — Consolidados, 92 3¡4 á 7 |8 . 
P arís  27 de Setiembre.— 3 por 1 0 0 , á 70-90.— 4 1 j2 por 1 0 0 . 

á 1 0 0 -4 0 .— Fondos españoles: 3 por 100 exterior, ú 26 1 j/,.

A Y UNTA M IENTO  POPULA R D E M ADRID.
De l o s  p a r t e s  r e m i t id o s  e n  e l dia  d e  h o y  p o r  la I n t e r v e n c i ó n  

del m e r c a d o  de g r a n o s  y  n o t a  d e  p re c i o s  d e  a r t í c u lo s  d e  con 
s u m o ,  r e s u l t a  lo s ig u ie n te  :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR YT MENOR.
Carne de vaca , de 3 ‘SQ0 á 4*300 escu d os arrob a, y  de 0M42 a 0‘188 escu d os libra.
Idem  de carnero, de 0M 42 á 0*188 e s c u d o s  libraIdem  de tern era , de ©‘4 00 á 0*500 escudos libra.
rocino anejo, de 8*300 á 8 ‘4C0 escu d os a rrob a , y do 0*370 a 0*394 e scu d o s libra.
Jam ón, de 0*500 á 0*600 escu d os libra.
A ceite , de 6'600 á 6 l800 escu d os arrob a , y  de 0 ‘212á 0*230 escu d os libra.
Vino , de 1*600 á 2*800 escu d os arroba, y  de 0*048 á 0*118 escu d os cuartillo.
Pan de dos lib ra s , de 0*118 á 0**41 escudos

nu>£a ib a n ?o s ’ de 3‘40ü á 5 ‘800 escudos arro b a , y de 0*168 á 0*236 escudos libra.
Judías, de 2*400 á 2*800 escudos arroba, y de 0*1 IS á 0*130 escudos libra.
A rroz, de 2*600 á 2*800 escudos arroba, y  de 0 118 á 0*130 escudos libra.
L en tejas, de 1*800 á 2 escudos arroba, y de 0 ‘096 á 0*118 escudos libra.
Carbón , de 0*600 á 0*700 escudos arroba.
Jabón, de 5 á 5*400 escudos arroba, y de 0*200 á 0*236 escudos libra.
Patatas, de 0*400 a 0*500 escudos arroba , y  de 0*024 á 0*030- escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2*150 á 2*200 escudos fanega.

T rigo v e n d id o . . . .  364 fanegas.
P rec io  m e d io   4‘252 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 28 d e  Setiem bre de 1S69.— E1 Alcaide prim ero, Nicolás María R ivero.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  E s p a ñ o l . — Función inaugura l.—A  Jas ocho y inedia de la noche.—L a comedia El Alcalde de Zalamea 

y la pieza El Maestro de Escuela. En am bas tom arán 
parte los prim eros artistas D. José Valero y Doña Salvadora Gairon.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A Jas o c h o  y media de Ja 
n o c h e . — La Dama de las Camelias.

N o t a . El viernes tendrá lugar la prim era representación de la zarzuela nueva en tres actos Las Georgianas.
C i r c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos). — A  las ocho 

y media dé la  noche.— Gran función de ejercicios ecues
tres, gimnásticos y acrobático s, poniéndose en escena la pantom im a patriótica E l sitio de Zaragoza.

T e a t r o  d e  Y e r a n o  [Circo de Paul). —  A las ocho y  
no ch e .— Una suegra como hay m il.—El año ded 8 G 8  o una profecía. — La rondalla nacional, baile.— El m entir de las estrellas.


